
,· 

· ..• --+'~i~I 
. . '4\(',,J:~·}:{:~j 

-- '' .:,...-.-·_, . .,, 
, ~.·.~~. ' -:.~:1 

.19_41 

: .. ·" 

·~.':?·-~ 

/ ~;; 
·-=· -.·· ,,'"' a:!~~ 

Lorenap
Texto escrito a máquina
MAESTRO EN FILOSOFÍA

Lorenap
Texto escrito a máquina

Lorenap
Texto escrito a máquina



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



el de ... '_., ":"' ..... --....... 
..... _ ... ~._¡.1..;..t.v en 

F~losofía~ en lB Facult~d da ~llosofía-

y Letrn.G di::? 18.. Univer.sid.:1d i;a.1. l-\.utóno-

ma. de ~é.x.ico. 

~irecto~ de 7esis: 



• 

CAPn·uLO l. 
SENTIDO DEL A PRIORI. 

1 .__;_IDENTIDAD DE LO NECESARIO Y LO A PRIORl.-'
Hay en Filosofía cuatro palabras cuyo uso es inevitable y manosea- . 
dísilJlo. Las cuatro forman dos pares perfectos en paraleli.;mo y en 

.oposición. So~ ·necesario .Y a priori por un lado, y contingente Y a 
pc:steriori por el lado opuesto. O bien, si atendemos al paralelismo, 
nece;;iario y contingente ¡:.l_ lado de a ·priori y a posteriori. En n:ngu,-. 
. no.de los dos sentidos son muy claros el significado ni la relación. No 
hay que extrañarse. de ello. Son vocablos centrales del léxico filosófi
co que expresan conceptos básicos de la filosofía. y como en filo-· 
sOfía no hay nada que no sea problemático, ni ella misma; e-s obvio 
que al cambºar en cada f;Jósofo aquellos conceptos, varíe conjunta
mente el significado de los vocablos que los expre8an. O al r<:vés· 
--¡quién sabe!-; tal vez sea que se cambia el significado de les vo
cablos y como resultado se modifican las teorías. Podría ocurrir que 
la liza filosófica fuera una discusión de palabras; sólo que entonces 
serían .•·el verbo hecho car.ne·· .. 

Toda la discusión presente va a ser de palabras. La.de la ºPº: 
s:.c:on entre necesario y a pri.ori frente a contingente y a poster1or1 
--como más dura- se prolongará hasta la última línea. Sobre· la 
rel8ción de necesario con a priori y de. contingente con a posteriori 
·-como- más .:iccesibl::- nos pondremos de acuerdo inmediatamente. 

Tras de una desorientadora diferencia inicial se llega mecl:an-
1:e in'irada un poco detenida a ver que nece!lario y a priori no son dos 
cosas distintas sino una y la rriisma. Su significado es idéntico. Cuan
do una verdad se nos pres.enta cc1no necesaria, se nos presenta igual
:r:nente y por· lo mismo ccmo a priori. Y cuando le atribuímo_s el carác
ter de a priori, la reputamos también y por lo mismo como necesa
TÍa. Apric:ridad y necesidad lógica se confunden. El principoo, .por 
lo menos indir·ecto, lo da la experiencia. La experiencia, se d:·ce, no 

- ,impHca necesidad. Un fenómeno experimental constituye algo que 
es, pero que también puede no ser. La experiencia es un telón mó
vil y fug tivo. Lo que es verdad en un instante y en un lugar pue.: 
.:le no serlo ya al instante Y. en lugar siguientes. Todo lo experimen
tal va esen·cialmente cocrdinado con Puntos de referencia; es, pues, 
relativo. Por lo tanto, nada que venga de la_ experiencia: es neceaa-
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rio. Todo lo necesar.o es por naturaleza supraernpírico. Pero.':' la 
vez es. o se dice, a priori todo aquello que no procede de la experien
cia y porque no procede de ella. De ahí que estos dos términos for
man un círculo. Porque una verdad es necesaria probarnos que es 
a priori; y porque es a priori demosti;arnos que es necesaria. Lo Cual 
Eiguifica que no se trata de dos cosas dist:ntas. Esto no da lugar a 
dudas· Las expres:ones de KANT son claras. º'Findet sich ein Satz, 
der zugleich mit s·einer Notwendigkeit gedacht wird, so ist er ein Ur
teil a prior.i"' (Kritik der reinen Vernunft, p. 39 bis, Leipzig, 1926. 
ed. Meiner). '•Auch koennte rnan.. ohne de,.gleichen Beispiele zurn 
Beweise der WirlC.lichkeit reiner Grundsaetze a priori in unserern 
Erkenntnisse zu beduerfen, dieser ihre Unentbehrlichkeit ·zur Moe
glichkeit der Erfahrung seibst, rnithin a priori darthun" (Id. p. 41 
bis).· "Si se halla una ¡>reposición cuyo penEarntento implica el ca
rácter de neceaidad', esa propo .. ición es un juicio a priori". "Se pc.\
d1ía probar la realidad de pr:ncipios puros ap.riori en nuestros conoci
mientos, por su rn:sma neceaidad". Esto demuestra que tales palal>ras 
llevan un significado idéntico. Y si en éstas es aBÍ, sucede lo mismo 
en el otro par correlativo: :::ontingente a posteriori. PodP.mos, pues, 
hacer una simplificación reduciendo lo necesario a lo priori, y lo con
tingente a lo a posteriori, y lo contingente y a posteriori a lo empíri
co. En lo que sigue yo uso esos términos indisténtamente en el sen-
tido im:ll:cado. · 

2.--CONTINGENTISMO LOGICO.-Lo conl:ingente tiene 
todavía otro equívoco. Es necesario puntualizar con exactitud el sen
tido en que aquí va a ser tornado. El contingentisrno puede ofrecer 
dos aspectos distintos: como opuesto a determinismo y equivalente a 
indeterminismo; y como opuesto a necesidad y a· lo necesario. , 

En el primer inodo, dice referencia 'a un objeto por s~ rela
cton de dependencia o de independ·:oncia con otro anterior, y signifl
ca que algo para ser no es determinado por ninguna otra cosa pre
via. Ese algo no puede ser atribuído en su realidad a nada; ha sur
gido y venido al ser por azar puro. No por un azar rdativo a nues
tra ignorancia, de tal manera que si por hipótes:s conociéramos exhuaa
tivarnente la realidad entera, dejara de ser ya (para nosotros) azar; 
sino por un azar absoluto. ... No podríamos nunca encontrar una cau
sa o razón de su ser, porque en realidad no la t·,,,ndría. Sería inde
terminabilisrno en nosotros. pOrque era indeterminismo en el objeto 
O sea; que ese algo sería para nosotros indeterrrtinable. pero porque 
era en sí indeterminado. Ni siquiera cabe entonces referirlo al mi
lagroo,. porque tal referencia sólo es un desplazamiento de la determi
nación. El milagro es una relación especial a las leyes reales ordina- , 
rias. Significa que algo es producido apare.ptemente contra todas las 
leyes de la naturaleza, y por lo tanto sin la actuación de ellas· Pero el 
que no actúen ~as leyes naturales no quiere decir que no actúe ni•ngu
na ley. Intervienen otras, las sobrenaturales. Por lo tanto el fenó
meno habría estado de todos ~odos determinado; tendría una causa 
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o ·razón. Lo contingerite •. en cuanto ind~termi~ado. aparece sin cau-' 
sa ni razón absolutamente ninguna. 

En cambie;> lo cc;ntingente como no necesario mira a ·un obje
to. en sí· mismo. sin rélaci6D con ningún otro y establece el caiáct~r 
no,forzoso.de su ser. No dice que ex~sta o que no exista, ni si existe 
deternrinado o no deterininado por otro. Cualquiera de estas posi:
bilidades es compatible con el objeto contingente y por lo tanto to
das·. ellas le son indiferentes. Sólo se expresa que _puede ser y puede 
no ser. y que si existe, puede igualmente no existir. Por. lo tanto su, 
ser es no necesario. La palabra contingente aquí será tomada en ·este 
.segundo sentido lóg:co. 

Sin embargo, no es inútil apuntar que tal vez la oposición an-· 
terior no sea tan grande _como parece,· y aún que no sea ni gr&ndE: ni 
pequeña·: que no "'xista. Si suponemos que no hay nada rigurosa
:ntente á priori. y por otro lado; que todo ... cuanto sucede está sú.jeto ·a 
un determinismo riguroso, entonces estaríamos facultados para esta
blecer una identida:l pe1 f,,cta.. En la med:da en que lo dado fuese 
necseario .~omo determ::nado, sería también necesario como. lógico. 
Y en la· proporción en que algo se considerara como lógicamente no
necesario (no habría nada a priori, por hipót .. ,,sis). en. esa misma pro
pcrciñµ. sería no-necesat.¡o, es decir cont:ngente como no dete~mina
do. En verdad, para considerar algo como lógicamCnte- no necesario, 
habría c;ue tomarlo de la esf.,,ra de lo fingido, no de lo ·dado· en los 
fenómenos reales; porque éstos, al ser . todos determinados, puesto 

. el determinante, se seguirían con carácter inevitable, . necesario. Si 
se cree que en ese caso se pue:le tcm3.r un fenómeno dado. r~al,· de
terminado y por lo tanto necesario. y, extraído de sus circunstancias 

. . determ.:.nantes, consid·~rarlo en generá.l como pud.iendo existir o no 
- existir, por tanto no nece~ar-:o, tal creencia no pasaría de pura ilu

sión. Le que se pensara ló6icamente··no- necesario. abstraído de .)as 
circunstancias detern•.'..nantes, ya ria e~ría lo real, porque ésto sólo 
se Cia. sólo tiene ser, en esas circunstancias y por ellas. Por lo tan
-to só!o en fu:-ición de ellas puede ser pensado. De no ser así. ya no 
es eUo miSmo; es otra cosa. Se ve, pues, que lo contingente indeter- . 
"Jninado y lo· cont:ngente lógico no necesario pueden tener un punto 
común donde desaparezcan como diferentes y se identifiquen. 

3.-DOS CLASES ·oE NECESARIO Y A PRIORl.-Lo a 
priori, según queda dicho, es lo necesario. Pero es inexcusable y 
urgente fijar coD la máxima precisió~ Posible lo que se quiere ~igni
ficar con esa expres"ón. En lo a priori se esconden algunos de los con
ceptos fundamentales y d·,,cisivos de la filosofía, pero de una inane-· 
Ta excesivamente caótica. Me parece. difícil que se pueda s·3ñalar otra 
palabra más confusa que ésa. Todos los filósofos en todo m_omento 
Ja usan, pero muy pocos, tal vez sólo KANT, la analizai_:i y la defi-. 
nen. La filosofía .moderna se mueve en parte muy considerable so
bre ella pero sin convertirla a ella misma en objeto expreso de aná
lisis. Todavía cabe afirma.r más. A causa de esta imprecisión. se re-
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piten en los libros filosóficos en proporc1on grande errores que de 
otro modo se evitarían con facilidád. Aún explicándola y ·definién
dola, no se seguiría una coincidencia unánime entre los filósofos. El 
sentido que se le diera· sería una cons'!'cuencia de la concepción funda
mental Cjue cada autor tuviera en la filosofía. Pero sí se ganaría enor
memente y se ahorrarían. muchísimas d:scu.siones y vaguedades si 
cada uno precisara con exactitud su alcance. Es, pues, imprescind.blc 
que tratemos de deslindar aquí los conceptos con un rigor estrictísi-: 
rno si queremos ganar claridad en uno de los puntos capitales y de
·cisivos. 

Un ·juicio, conocimiento o verdad -empleados ahora equiva
.lentemente- que sean a priori, pueden ser tales de dos maneras: 
primera, relativamente; segunda, absolutamente. ·La diferencia de
betía ser por sí sobrado clara pero no lo e!'!· Podemos ir haciendo que 

· lo s"a advirtiendo que las palabras "relativo" y .. absoluto" son torna
das· en su significado más riguroso y l::teral. 

·El conocimiento a priori es relativo cuando se considera en re
ferer ... cia a otro elemento,. comparado coll el cual es anterior e indepen
diente de su experiencia. Si se hab~a de un chino, estoy eri condicio
nes de d~cir de antemano; a priori, que es amarillo.. No necesito ·es
perar a tener 'de él experienc:a. a verlo experimentalmente, para esta
blecer de él el aserto de que es amarillo. El conocimiento de su co
lo~ es a prio~i. o sea, independiente de la experiencia; pero sólo re
lativamente, en. cuanto IT\e refiero a este individuo, pues el conoci
miento del color de los chinos· en general es dependiente de la expe
rienc·a .. La aprioridad relativa es susceptible de gradación: desde un 
¡zrado leve, como en el ejemplo anteriór, en que el chino tcdavía po
día ser blanco o de otro color, hasta un p:rado que lleve visos de ne
cesidad estricta. Sería de eate tipo la del juicio: si se combinan dos 
átomos de hidrógeno con uno d,, oxígeno resulta agua. Resultaría 
así y así lo aseguramos a priori, antes de realizar la combinación.. Pe-· 
ro a su vez esa verdad la hemos adquirido de la exper:encia. 

Un conocimiento a priori es absoluto cuando no depende d.,, 
la experiencia de ningún modo. En otros términos, cuando no está 
sometido a ninguna condición, hipótesis, ni circunstancia.; s·na que 
por sí mismo, en absoluto, donde quiera que sea, cuando quiera q'l..'lre 
sea y como quiera' que sea, es necesario y, por lo tanto, se da. En 
consecuencia, alli donde sea posible una cond'ción o hipótesis que lo 
invalide o anule. tal conocimiento a piiori ya no es absoluto, y queda 
reducido a simple -relativo. Esto es de la máxima importancia: Sin 
m.editar b'.en sobre lo qu·,, esto significa y captarlo en todo su rigor
ltteral, es inútil dar un paso más adelante. Es preciso subrayarlo a 
'flin de que se le tome en todo sentido literalmente riguroso: si hay 
una condición o hipótesis, una ·sola, cualquiera qu~ sea, que invalide 
un juicio, ese juicio no ea a priori absoluto. No es a priori, a secas. En 
conclusión, no es verdadero a priori. En este concepto radica todo el 
n<eollo de la discusión. No se trata de un a pricri mayor o menor, de una 
necesidad más o menos fuerte, por muy fuerte que sea y por muy es-
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travagante que parezca su negac1on posible. Lo a ·priori absoluto es 
de tal índole que no deja lugar a la extravagancia, sencillamente por- · 

· que su negación es, por necesidad irresc.tricta, imposible. 

. 4.-EL A PRIORI ABSOLUTO.-La dif'.cultad entera que 
da origen a los eternos debates filosóficos, estriba en· el conocimiento 
a priori absoluto. Alrededor de él gira todo el problema.. Que hay 
conocimientos necesarios, pero supuesta alguna .condición o hipóte
s:s, no ofrece inconvenientes. Por .lo m!smo, la existencia del cono
cimiento a priori relativo es innegable· Quede así ésta declaración de· 
una vez para todas. Pero no es esto lo que se discute. Es posible 
que. alguien, vista la definición dada, juzgue más indl-idable aún la 
no-existencia del conocimientO a pr:ori absoluto y crea qu·~ no es és
te al que se refieren las .discrepantes teorías de los filósofos. De pen-. 
sar así, tildaría el presente trabajo de tiempo perdido. Pero quien tal 
riciera, -estaría en un error. Conviene, pues, hacer ver que en filoso
f~a .se :"0Stiene Un :necesario y a priori absolutos .. tal como quedan. d~ 
f.~n1dos. 

KANT es el que mejor lo. ha expresado. Hace tales distin
ciones que la doctrina en él adquiere claridad meridiana. Establ;,:ce 
en primer lugar que, cronológicamente, todo conocimiento Comienza. 
con la· experiencia. "'Der Zeit ·nach geht keine Erkenntnis in uns 
vor der Erfahrug vorher, und m·t dieser faengt alle an" (p. 38 bis)~ 
Pero el que comience ·o no, no importa nada a KANT para determi
nar .si hay conocimi~ntos a priori c.: a posteriori.. De itnportarle. q.~e
daría ya inmediatamente resuelto el problema: todos serían empí
ricos, ninguno -necesario o a priori· Pero lo que se busca es la ¡>roce..: 
deno'.a o fundamentac'.ón. En Et;gundo lugar afirma que, aunqu,;o to-. 
dos lc.:s conocin1ientos comienzan con la experiencia, no todos proce
c!!:n de ella. "ºWenn gleich alle unsere Erkenntnis mit der Erfahrung 
anhebt, so entspringt sie darum dc:ch nicht aben alle aus der Erfahr
ung" (p. 38 bis). E'3t03 que así se forman sin proceder de la expe
riencia. son independient~s de ella, su validez no es~á restring:da a 
e~la, y son por lo tanto a priori. Pero en tercer lugar podría suceder . 
a veces que se tuvieran p-or 'a priori conocimientos que sólo son rela
tivamente\ como ocurre cuartdo no proceden inmediatamente de la 
F·Xperiencia, pero sí de reglas generales que se han fundado sobre ella. 
Man pflegt wohl van mancher aus Erfahrungsquellen abgele'.t~ten 
Erkenntnis zu sagen, dass -w:r ihrer a priori faehig oder teilhaftig sind, 
-weilwi:r sie nicht unmittelbar aus der Erfahrung, sondern aus ein·"r 
aUgemeinem Regel, die wir gleichwchl selbst dcch aus der Erfahrung 
c·ntlehnt haben, ableiten •• (1 d. p. 39 bis).-· Como qui.,,ra que tal a prio
rio se funda en reglas generales y éstas a su vez se fundan en la ex
periencia, ese conocimiento a priori procede en último término de la 
Inisma.. Es empírico. De esta naturaleza es el que tiene aquel que 
antes de minar su casa sabe de ella que una vez minada se caerá· Que 
los cuerpos son pesados y caen, se sab-~ por la experiencia.. En cuair
to. lupr, hay ciertos conocimientos a priori que son totalmente irre-
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ductjbles a la exp:orienda ya sea inmediata ya sea a través de re.glas 
· generales ernpíiicas. N~ proceden de la experiencia d~ n~nE!;Ún mo
do; son abac•lutamente independientes. Estos son conoc1m1~ntos a 
priori absolutos. ''lst er ueberdem auch von keinem abgele1tet, als 
der selbst wiederum als ein notwendiger Satz gu.,,ltig ist, so ist· er 
achk.chterc?ings a priori .. (p. 40 bis). El concepto de est~s,. 9u": es 
el fundamental, no puede s.,,r más claro. Si se tratara de conoc1m1en
tos a priori, que de algún modo, cualquiera_ que fuese. estuvieran s.u
jetos a alguna condición de la experienc:a, dependerían por ello m.s
mo en última instancia de ella. No se distinguirían en nada de los re
lativos, y no habría razón alguna para que KANT formase con ellos 
un grupo distinto de clasificación. Así, pues, la d.,,finición Kant·a
na del conocimiento a priori absoluto coincide con la que yo he da:!<> 
del mismo. Y finalmente, en quinte lul(ar, KANT advierte con pa-·. 
labras expresas que él sólo toma en lo sucesivo por a pr:ori aquellos 
ccnocimientos que lo son adsolutarr,ente. "Wir werden irn Verfolg 
unter 'Erl;;enntnissen a priori nicht sale.he verstehen. die von dieser 
oder jener, sondern die schlechterdings von aller Erfahrung unabha
engigstattfinden.. (p. 39 bis).-No hay motivo para mezclar aquí 
ahora aquel ctro concepto Kantiano de las ''formas" a priori. Tales 
formas son ciertamente elementos a priori y en propiedad equivalen 
a . .,.estructura·· mental. Esta estructura .no se niega; ~nt·~s bien -se 
8.cepta. Pero constituye otro problema posterior, que aquí no se to
ca para nada. Sólo es indispensable anotar que en la doctrina ex
puesta KANT no empha las palabras "die Form der Erscheinung .. 
ni ... die Form des Ge&•.nkens .. que usa en la introducc'·ón de les capí
tulos de la estética y de la lógica trascendental (pags. 64, 94-95). Ha-

. bla clara e invariablemente de "Erk;:nntnis .. , conocimiento. Y la es
tructura mental es un elemento del conocimiento pero no es conOci
n.dento, como la estructur~ del ojo es un el~mento de la visión pero 
.no es visión. ( 1). 

La Doctrina de PLA TON sob'!'e las ideas, formando un reino 
-aparte y captadas en vida anterior, encierra el mismo significado K3.n
tiano de los conocimientos a prie;ri absolutos. Se pone su orig~n en 
vida anterior cabalmente porque no se· ha1la posibilidad de hacerlas 
depender de la exper:encia. Por eso aquí las ideas no sólo son inde
pendientes de ella, como en KANT, sino que hasta la preceden cro
nológicamente, como en KANT no ocurre. Y es probable que en 
esto PLA TON sea más consecuente. 

No es otro ta~poco el sentido de la teoría de las ideas inna
tas .. · No se habría acudido a darlas ya como existentes al nacer si 
se hub:era creído que su origen podría. estar en la experiencia. Igual 

{1). Como conocimiento y no como estrructura interpretan también a 
KANT, M. GARCIA MORENTE. "Kl.NT", Madrid; Th RUY~SEN. 
"KANT". pags, 63 y ss.,- Paris, 1929, 3 ed.; Th, DESDOUITS, "La 
Phi!. de KANT.,, cap. l., París, l.ts76. . 
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que "'en 'PLATON, - se las antepone incluso en .;ronología a toda ex
periencia porque se"las considera absolutamente necesarias y a· pr:ori. 

En nuestros días, HUSSERL ha acentuado con especial vi
gor el carácter absolutamente a priori de ciertos' conocimientos, al h8-
cer revivir las· esencias platón:cas con sus mismas propiedad.es y Con
secuencias. (2'.). Y por obra de HUSSERL el-a prior:smo Platónico 
ha cobrado en la actualidad fuerza renovada y aguda. Una parte 
c9nsiderable de pensadores actuales hacen girar sus razonamientos so
bre el supuesto de que hay· conocimientos absolutamente a priori .. De
bido a _ello este problema,' además de su arrastre histórico de grande 
importancia, tiene también la· palpitación de lo actual. · 

Es claro, por lo tar.to, que el a pr:ori caballo de batalla en fi
losofía no es el relativo sino el absoluto. 51 realmente se tratara dél 
Telativo. no valdría la pena d-,, que se le dedicara tanta atención. ni 

·de que Se empeñaran sobre él las discusiones. tan aCaloradas que ·se 
han fc.:rmado en diferentes épocas. ni de que se ocuparan de él tan
tos ingenios ilustr~s. · Es el absoluto por el que se explora. Y es él 
también el que const:tuye el centro de la investigación presente. 

5.-EMPIRISMO PSICOLOGICO.-Frente al apr:orismo ha 
hecho valer siempre sus derechos la doctrina opuesta del ·empirismo. 
En tod¡is las épocas ha tenido e!la ·también sus defensores. Los filó
Eofos ingfeses han sido los campeones más decididos._ Desde LOCKE 
en modo principal, ·aunque con alguna reserva, hasta STUART MILL 
corre una eeriC ·ininterrumpida de em.p:ristas ·intransigentes .. Sin em
bargo. su éxito es sólo a medias. Sagaces y acertados ·en la refuta
ción del apriorismo, ya no tienen igual fortuna al defender el empi
rismo. La fundamentación que- dieron a su doctrina positiva lleva -
1..~n matiz exageradamente psicolog!sta.. Basta recordar la crític~ de 
HUME al concepto de causa, crítica basada en la asociación psicoló
gica. Para STUART MlLL la necesidad que aparentan ciertos prin
cipi9s y que les da el carácter de eternos. no es s:no nuestra imposi
bilidad de creer lo cor.trario de lo que ellos establec"'n. E.l no puede 
decidor si los principios lógicos -los más universales y llamados 
e\:.er1"1.os- p·:"!Ytenecen a la estructuré'\ mental o a la naturaleza· obj~
tiva. "Whether the three so-called Fundamental La-ws are la-ws of 
our thoughts by the native structure of the mind, ar merely because 

. -we perceive thern to be 'Universally true of observd phaenomena, 
l "Will not po,.;tivel:v decide". (An examination of Sir W. Hamilton'• 
philoaophy. (cap. 21, p. 475, Londres, \867). Sólo sabe una cosa: 
que una afirmación contradictoria. es 'ºto us unbelievable" (Id.). De 
donde desulta que tal incredibilidad es un hecho mental dentro ·de la 
constitución presente de la naturaleza. ..The belief in such a propo
sition is, in the present const"tution c.f natur,,,, imposs;ble as a mental 
f.,;:t" (Id.). Idéntica base psicológica dan a su empirismo los demás 

(1). Así Jo interpreta también J, GAOS, .. Dos Ideas de la Filoso.fía, p,.gs 
· 1 rn-50, México, 1940. 

7 



- •· 

filósofos que se niegan a aceptar la necesidad y la eternidad subsis
tente. de los conocimientos a priori absolutos y que por lo· tanto "nie
gan tales conocimientos. Según LIPPS, las cosas son lo que son por
que :"'no podemos pen&Brlaa de· un· modo distinto, como consecuencia 

.i:l.e la naturaleza de nueatro eapiritu" (LIPPS, Die Aufgabe d. ·Er
kennlni•lhe0rie, Philos. Monats hefte, XVI, p. 530). Y de igual 
·manera · ERDMANN atribuye la necesidad de ciertos conocimientos 
a la .. esencia de nue•tra representación y· de nuestro pensamiento" 
(B. ERDMANN, Logik, l, Parágrafo 60, N. 370). . 

Para todos estos empir:stas sólo existe una alternativa: o_:ver- · 
dades absolutamente a pTiori con eternidad subsistente en un mundo 
·aparte y enigmático, o estructura mental. · Al percibir la imposibili
·dad ,de la primera parte, adoptan cort'lo indudablemente verdadera la 
"egunda. Pero el psicologismo en esta ·materia ya no es· fácil de sos
.tenerse después de la labor de HUSSERL. Su crit'.ca bien puede dar
' se como definitiva. Ahora que esto no significa tampoco cjue haya 

(:¡u.e volv·~r al apriorismo. Bien puede ser que la alternativa no sea 
exacta y que quepa otra salida más de acuerdo con la realidad. Por 
lo menos 'se hace· nccesar:a una tentativo en ese sentido .. 

, 6.-LO GENETICO Y LO PSICOLOGICO.-Hasta aquí no 
·se ha hecho más que .pTecisar el significado de las palabras Y' delimi
·tar los térmónos de la discusión. Ahora es indispen:.able hacer. refe
rencia ~ ctra doctrina que se cruzá ccn la presente- La referencia va 
a· ser breve, restringida únicamente a lo requerido por el propósito: 
::.u tema ex:.ge un desarrollo mucho más amplio e independi"'nte. Que-
da como tarea para otra oportunidad. · 

En la filosofía actual, debido a la influencia de HUSSERL, 
hay un sentimiento de prevención muy profundo contra lo· psicoló
gico. Tan profundo qu"' a menudo llega a hacer ver lo psicológico 
allí donde no existe. De un extremo se ha ido a parar a otro. Hoy 
hablar de algo genético en general es caer inmediatamente en la acu
sación de· psicologismo. Tal actitud llega ya a constituir un prejui
cio de la época. Urge revisar lo>< conceptos a fin de corregir las exa
. geraciones y los extravíos. Todo prob!ema genético de las ideas es 
identificado con lo psicológico. La ·fundamentación ha de s"r necesa
riamente lógica, ideal. Si se habla de una fundamentadón no lógi
ca, no i·deal pura, se la tilda de genética y· en corisecuencia de psico
lógica. En total, algo inservible para el estudio obj;,tivo de las ideas. 
En HUSSERL se efectúa este error. Califica·a lo·psicológico ·de em
píricO; y esto es acertado. Pero después pone una separación irre
ductible entre lo empírico o real y lo lógico, terminando por estable
cer como criterio bás'.co que lo real no es adecuado para la fundamen
tación de la ciencia. La razón última es el doble mundo de siempre: 
lo real, como empírico, es inseguro, contingente, al paso que lo lógi
co lleva el sello de lo absolutamente exacto, apodíctico y evidente .. por 
lo tanto tiene que ser supraempírico~ En otros términos, 10 lóiico, 
para HUSSERL, es lo absolutamente a priori. De ahí que las c:en
cias, que en cuanto sOn ciencias son rigurosas, sólo pueden desean-
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sar, fuhdaree, en lológico: ·En cuanto se intente derivarlas.de lo ~eal, 
·se p!anl:ea un problema genéti~o. psicológico, pár 10 tarito espurio. 
''De los hechos só!o pueden sacarse hechos ... { 1 ). La experiencia 
no <la más que "generalidades. empíricas", én tanto que las .. l:oyes 
apodícticamente evidentes y por ende supraerr.ipír'.cas y absolutamen·. 
te exactas constituyen el núc!eo de toda lógica ... (Id. p. 79-80). "No 
hay gradación capaz de establecer términos medios entre lo ideal y lo 
Ieal'" (Id. p. 83). .Lo cual lleva al siguiente resultado: ninguna afir
mación de contenido exist·:oncial tiene función de fundamento lógi
co, de prem'sa. (p. 89). Por este camino HUSSERL lle~a a enéon-· 
trarse can KANT-, a quien repite: "tc:do conocimiento comienza con 
la experiencia. pero no por eso surg-:o de la experiencia .. (Id.). 

Ahora bien; .: es psicoló¡>"ico todo lo genético} .: Lo real no 
puede fundar·lo ideal} Si formulamos un conocimiento de algo con
creto, nos ·será difícil expl" car lo: plenamente en. la hipótesis de una res
Pl.."',esta afirm~tiva a. esas ·preguntas. He aquí un t!ntero. Este tirite
ro .tiene tinta. Lo que en este juicio afirrriamos es un conocimiento. 
PeTo al expresarlo no nos referirro.os para nada al mecanismo qt.ie nue~
tra mente realiza para c3ptarlo; no hacemos ninguna refei·encia· al 
proceso psíquiéo, s'no.que nos referirnos al objeto mismo.:, Además, 
e.s un conocimiento empíric,o. concreto. existencial y re.al. · t Qué: es 
aquí lo que funda este saber} No lo ideal, porque lo ideal no puede 
fundar lo ex:stencial; ya que no basta tener la idea de. un objeto pa
ra que este objeto e5cista en la realidad; En el caso presente, no bas
taría .que yo pensase~ que este tintero tiene tinta para que la.· t.uvise; 
pcdría ·estar vacío. ,:Dónde. pues, se fundaments este conocimiento~. 
No cabe duda que en lo re31\: en el objeto m'smo concreto de la ex
periencia. Est·-,, objeto concreto que es real. funda el conocimiento 
quf.: es ideal. Por lo t"nto es falso que lo real no pueda servir de ori
Ren y fu.n..l,.rnento a la. vez a lo ideal. Cab"'· pues, derivaT por lo me-· 
nos algo. ideal de lo real sin ,que eso signifique una caída en el ,psi
cologismo. · 

A la r.<';,,,r_., cnoclu>ión de que no todo lo genét:'co es psicoló
gico podemos llegar tarnb!én analizando la pruel;>a ·causal que se· ha 
venido dando de la existencia de. dios. Esta prueba parte de algo exis" 
.tendal, r·"'al: la exl'stencia de los seres de· la naturaleza. Y de·aquí 
llega a concluir algo existencial también, sí, pero a través de un enca-
clP.narnient~. r-urainente lóg"·co de la necesidad; eS .decir, a ·través de 
algo ideal. Si de la existencia d:e: los seres se origina la existencia de 
dios, ésta últ~ma es conEecuencia exclusiva de un rcizonamie.hto teóri
co, lógico, ·ideal, de la msma manera que de un triángulo plano se sa..:. 
ca la consecuencia de la suma de sus án1Zulos igual a dos r"ctos. Ya 
no es, como dice HUSSERJ._., que de los hechos sólo se sacan hechos, 
queriendo decir con ello que sobre que algo sea no se pu.,,de fundar. 

(l'. HUSSERL. Investigaciones Lógicas, t. J, p. 130, Madrid, 1929. 

9 



-~.;,. .. .·.·-· 
.·.-_l •. ,' 7· .. · 

: . ,', ·~ 

.;na neceddad; .po.'que. aquí sobre· el hecho de los sere:- se pret·;::n-
. de fur.dar Ja. necesidad lógica, ideal <!e otro ser· . Poco importa. que 
este argum,,,nto pruebe o deje de probar lo que _desea. !-.? que _in_te
resa. y gran~em~n,!:e, es que dé lo re.al, ex}s~enc1al. emp1r!co, or1g.n,a 
y sobre ello fundarr1enta algo necesario.Y logico. Y "!ue i;ie.ndo gene
tica· nadie ha visto nunca·en él un simple proceso ps~colog1co. 

• Mas aún, ··HUSSERL nos ha mostrado con precisión ,.certera 
. innegable ( 1 ) que toda ciencia normat:va s1;1poi:ie lógi'?am.ent;;, para 
fundarse otra ciencia explicativa.. Pero la c1e~c1a exphcat1va. como 
lo dice l~ p!>.labra misma, no cr::a; halla dacfa -:n la realidad s.p mate
ria .. Su materia.es real, qu·:. ella trata de explicar. Aho.ra bien; es.-· 
ta realidad es !a que fundamenta la c:encia explicativa Y en conse
cuencia tambíén mediatamente la ciencia normativa. Y ·tal funda-
rri.ento es. ademá~ de real y empírico. genético.. . 

· . Con lo cual, por diferentes ca;ninos, llegamos . a la misma 
ccnclusión: que no todo lo genético ·es psicclógiCo y que lo ·real es 
capaz de servir de fundamento y premisa a lo :<leal. . . . 

La afirmación d~ que todo conocimiento empieza cOn la ex..:. 
perienc~a pero que no po,r eso surge de ella. esto es, que nO se fu~
d.a eri eHa, .. es muy extraña y .enigmática y. tiene que ancerrar un sen
tido ·oculto no muy sencillo. Supongamos una mente ais!ada, ella . 
.:ola, única reaH.dad existente. Como no habría realidad alguna fuera ¿e, 
ella misma, no t.,;;,dría experiencia· de otra realidad. En situación tal 
1~.un.ca l!e:;za.ría a· forn•.3T loe conCcimie,ntos_ que e:CJ.piezan con esa ex
periencia -y que. cOtTlO :::e reconoce, son todos· Pero la supos-ición 
es incorr,pleta. Aún cabría alguna expe1i·~ncia: la que dimanaría de 
co·ll.ccerse la mente así misma. Efectivamente, tendría los conoci-~ 
mientas que consiguiera extraer de sí. tcmándose así misma com.o 
objeto .. - Pero el princ.pio es idéntico: esos conocimientos seríB.n ad-· 
·quisiciones de la .experiencia que representa y es un .Eujeto. para ·sí 
mismo.. Supongamos más; .que esa mente no tiene experienii;::ia abso
utarr,~nte ninguna, ni aún la de sí misma.. No sabernos cómo sería 
en ese caso. pero tal dificultad no debe _de~enernos. Si es necesario, . 
d:gamoe. que en semejante suposición nO ::xiste n: 3iquiera la mente. 
No habiendo 'realidad absolutamente ninguna y en con~ecuencia tam
pcco ninguna experiencia, ¿habría conocimientos? ¿Habría alguna 
verdad;> Como no es posible, nos hallamos frente a este hecho: s'.n 
la experiencia. ningún conocimie~to; sobre la .experiencia, todos los 
cpnoé.im'.entos. La consecuencia no puede ser más paradójica: aque
llo sin lo cual ningún conocimiento es posible y sobre lo cual todos 
se dan, no funda nada, no es fundamento de ningún coocimiento. ¿No 
es esto desconcertante'? Si sobre un cimiento se asienta un edificio 
y el edificio no puede permanecer en P.:e más que sobre. ese cimiento: 
tal cimiento ¿no funda nada;> ¿No es más bien el fundamento "fun
damental";> De igual modo debe s"r la experiencia: no sólo funda 

(1), Investigaciones Lógicas, t. I, p. 63. 
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el conocimiento sino que es el fundamento primario y radical: el 
"fundamental"•. 

·.Véase, pues, el .sentido erroneo que se ocultá. en· aquella afir
mación obscu%a y extraña que tanto se repite. 

Que los conocimientos no procedan ni_ dependan de la expe
riencia. inmediatamente y por lo tanto, que no se fun:len en ella in
ffiediatamente. es cosa .. teto co~la·· distintísima. Hay conocimien
to~ de conocimientos, verdades de verdades- Estos conocimientos son 
--para ·usar una expres:ón abreviada- de segundo grado. Depen-· 
penden\ ·directamente de algo que ya no es la pura expel'ienc:a.. Pe
ro si Cse algo se funda en la experiencia, también el conocimiento de 
segundo grado se funda en último término y radicalmente en ella. 
Y e.sto es lo que niegan los ap1icriEtas lógicos, porque al hablar de unos 
Conocimientos como independ:entes de la experiencia, se refieren a 
una independencia no sólo relativa sino absoluta. {Véas" n. 4, Kant). 
Por lo tanto, la palabra fundamentaCión que por arbitrariedad se res~ 

. tringe a las verdades abstractas y lógicas puras, debe ser ampliada a 
todo lo que es: a le lógico y abstracto y a lo real y empírico. 

CAPITULO ll. 

LA T-ESIS. 

· 7 .-LA TESIS.-Las brev-;:s indicaciones anter'.ores son su-. 
fccientes para recordar un hecho ~ien visible: que lo a priori tiene 
una larga y muy seria tradición en filosofía. Desde los primeros bal
buceos ·del pensamiento filosófico hasta hoy. lo a pricri ha repr,:>senta
do la principal tentación- Hoy tal vez de un modo muy acentuado 
debido sobre todo a HUSSERL. El fenómeno no tiene nada de sor
prendente; la filosc.-fía encaTna; por naturaleza la aspiración constan
te a 1o abeolu.to; aun el relativismo, en cualquiera de sus modatda
des, aspira siem.pre a ser un relativismo abs.oluto, o más exactamente 
d'..cho, a un <:'>.rácter absoluto de lo r,,,lativo. Y este ideal encuentra 
su ver-0símil y más inmc.d.iata realización en primer térm~no en lo a 
priori. No cabe duda que la mente filosófica descansa, al parecer con 
la sat~sfac::.ión definitiva, cuando se entrega en sus brazos. De ahí 
la impresión que causa de ser más elevad3 y perfecta la filosofía que 
habla.de verdades necesar:as y a priori, no sujetas a las vicisitud·es y al 
cambio. Al ledo de ella, la filosofía antagónica, la de lo empírico. 
y .contingente, no deja de exhibir rasgos aparentes de pequ~ñez y po
breza. 

Por supuesto que el a priori en cuestión es el absoluto, no el 
relativo. Sin emba1go, el rr.!is venerab!e sello de antigiiedad y de al
curnia no le evita los escrúpulos para ac~ptarlo. Ni siquie!ra. impide 
la decisión resuelta de rechazarlo corno erróneo. Por eso frente a él 
voy a intentar una iustificación de la t~si.s opuesta, condensada en· la 
siguiente fórmula: No hay nada absolutamente necee.ario ni a priori; 
tc~o es-ernpíroco y contingente. Para ello haré un examen de los juo-
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cicD recorriéndolos unos tras otros hasta demostrar la dependencia de 
tcdos ellos de la experiencia. Están clasificados en estos grupos: 
lo.-Juicios 'empíricos concretos; 2o.-cientificos Datu~ales;· 3o.
geonÍétricos; 4o.-aritméticos; .So.-lógicos. 

8.-SENTIDO EXTRICTO DE LA TESIS.-Pero los pro
blemas; que suscita una pos'.cióµ tan radical son. numerosos y a cual 
más difícil. s,,,ría posible que todos ellos fuesen entremezclados con 
cierta confusión. .Por eso es 'menester deslindar con claridad meri
diana la cuestión de que se trata y aquellas de las cuales aquí no se 
intenta hacer mención ninguna. Y o no pretendo ahora explicar el 
Pi-oéesa de la gene-ralización de les ju::cios n: siqU.iera prejuzgar que 
eea· ~c.neralización de poCos o muchos casos indiViduales o de uno so
lo. No trato de .det,,rminar en qué consiste que tengamos la aparien
cia tan vehemente de juicios necesarios. Tampoco se implica en la 
tesis la negac:ón de la estructura mental, de las formas que hac.,,n po
eible el conoc~miento y eobre todo el conocimiento riguroso; lo que 
KANT llama las formas a priori de al razón o de, la conciencia. Y a 
he dicho que estaft form:as las acepto en cuanto que son simp!e estruc
tura, aunque nO en cuanto que son conocimiento- De igual mane
ra no es mi prooós:ñ.to estudiar la naturalez3, cualqu~era qu.e sea. de 
esa estructura. Todos estos son problemas muy compl,,ios y además 
distiritos del presente, aunque re!aéionados. \ El abordarlo" e intentar 
resolverlos ·es tarea forzosa,. pe:ro no de este momento. Queda pro
pu.eEta para otra Ocasión. Por el instante, el propósiio es único y 
simple.: hacer ver que no existe lo nec-~sario y a priori. A este conceP
t"o negativo se reduce todo. · Con10 consecu~ncia, será la eubstitución 
del apriorismo con el empirismo. · Pero cualquier problema r,,feren
t-e ri 1~ ~8truct1-.-r=ición constructiv~ dP. ·eS'.e ernpirisrno queda aquí fue
ra del lugar: En resumen; aquí sólo tiene sentido lo que responda 
a la preszunta: lo a priori c. existe: sí o no? 

Es también oportuno, para prevenir ciertos pos~bles reparos, in
dicar que todo lo que se dirá está basado en principios decididamente no 
idealistas.. Con la máxima c1ar:dad e~ reconoce y antiCipa que na
da .de lo presente tenl:lría validez dentro ae un idealismo como el de 
DESCARTES o d,,, BE:RKELEY:, y que frente a una objeción venida 
desde ahí no habría lugar a respuesta alguna. La exposición presen
te .no se propone justificar esta actitud; por el momento la supone 
justificada. 

9.-JUICIOS' SUPERPUESTOS.--'-Vamos a distingu'r unos 
grupos de juicios superpuestos. Referidos a u.no básico, de carácter em
pírico indudable, servirán para mostrar su contenido íntimo y su ex
tl·uctura esquemática.y de este modo nos será dado det~rminar más 
fácilmente la natu.ral~za jnternn de sus e!ementos. 

Sobre un dato de experiencia pura, podemos formular tres 
juicios escalonados de mayor a meno~ empirismo y de menor a mayor 
universalidad y neces'.dad. 

lo.-Juicio de un hecho. Por ejemplo: este lápiz existe. Su. 
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fórmula general es: "existe un hecho"". Nadie puede dúdar de que 
éEte es un juicio empírico. No llegaríamos nunca a formarlo ·por-la: 
razón so!a. La experiencia es indispensable y la. que .decide. Que· 
para ello se requiera una extructura mental, adecuada y capaz de per
cibir lo dado en la exper:encia. poco importa aquí. Eso no justifica-
1·ía .da ningún m~do llamar a tal conocimiento· racional o sea a priori; 
porque no es producto d·:> la razón sola. Con la razón coopera otro 
factor:. la realidad. Ese conocim:ento es.producto de ambos elemen
to's simultáneos. Pero es ernpícicc, porque la parte _predominaTI:t~, 
más caracter_ística y decisiva ·~n su. producción es la reaH.dad, lo dado 

·en la experiencia. 
2o.-Juicio de afirmación de que existió un hecho.~Por ejem

plo: en tal momento y lugar exist:ó un lápiz. La determinación- del 
tien,po y d·=:l lugar substituye e~ dato empírico ""éste .. del juicio an
terior, que aqllí nn puede conservarse. ..Este"' indica presenc~alidad 
y no co.be en lo que no es actual ahora, aunque lo haya sido. La fór
mula general es·: .. En tal momento y lugar existió un h=:choº". Este 
juicio es general; ya no está limitado a una circun~tanc~0. restringida 
de individualidad com.o en el caso precedente. Mientras allí el ju:cio 
es válido p~ro sólo para un instante, porque al instante siguienté pue
de el. lápiz ya no exist:r, aquí extiende su validez a un tiempo y a un 
espacio indefinºdos. Después de mil años lo mismo que ahora y des
de otro· planeta lo mismo que en est,,, lugar. se puede .seguir dicien
do con verdad que en tal lugar y tiempo existió un hecho.. Se ha ga-· 
naC:1-o. pues. en universalidad .. P-ero continúa -siendo empírico. Só
lo por la experLoncia nos es-dado saber que allí y entonces un hecho 
tuvo existencia. . 

3o.-Juicio de hipótesis de un hecho.;__Por ejemplo: si existe un 
lápiz, este lápiz ex:ste. Su fórmula gen:aral es: ·'si existe un hechO. este 
hecho existe"'. En él encontramos el grado máximo de generalidad.y 
de. necesidad. En cua!qui~ra circunstancia su expresión es válida.· 
Está des'.igada por completo de todo lugar y tiempo, y su necesidad, 
por cuanto se basa inmediatamente en el princip"o de identidad o de 
no· contradl.cc~ún (~egún se rr..ir ~), es perfecta .. No se afirma para na
da que un hecho exietá ni· que no exista; pero si lo su.ponernos exis
tent<.~ · en ese caeo necesariamente existe. Sin embargo todavía sigue 
subordinado a la exper:encia. Su escaso contenido materia~ sólo de 
entre los datos empíricos ha podido ser tomado. Lo que es un hecho 
y !e: q"t." ~ es exist:r lo ha conocido la mente en la· experiencia- y p.or 
ella. Sin esos conoci1nientos ·el juicio no es posible- Con mayor ra
zón será empírico cualquier otro contenido que venga a r~llenar .ese 
hecho y esa existencia. Podrán existir o no los contenidos·del hecho y 
de la existencia; por eso se ¡::rescinde de que existan. Pero desde el 
momento en qu-~ se af'rma e.l conocimien.tó de un contenido cualquie
ra. tal contenido ha sido dado en los element.os experimentales; es 
empírico. Pues bien, veremos cómo en te.dos los iuicios. aun en los 
tenidos por necesar'os y en los cuales se funda toda la teoría de lo a 
priori absoluto, se oculta esta hipótesis. Y como la hipótesis es por 



. ~:' 

i 

r 
i -

l 

definid6n la negación de lo absoluto; habremos de llegar a la conclu
sión de que todc.:s son, no a priori e.orno se dice, sino empíricos Y ·con
tingentes.· Queda la n"cesidad de ·)a hépótesis misma. que dimana ,de 
los principios de identidad y de no contradicción; pero también la ana
lizaremos con los juicios lógicos. 

Los juicios superpuestos precedentes son exi.stenciales. Pare
cerá ·qu~ ~sta condic:ón t~n impropiamente lógica -según se ere~ 
.)es resta valor. Pero es lo mismo si se les da forma esencial. Su equ1-
v~lencia Cn esta forma se expresa así: 

lo.-Juicio de un hecho. Ejemplo: este lápiz: es rojo. F6r
mula: .. Esta A es a··. 

20 . .:::......Juic:os de afinnaeión de un hecho. Ejemplo: en tal mo
mento y lugar un .lápiz: fue rojo. . F 6rmula: "En tal momento y lu
gar A fue B ... 

3o.-Juicio de hipóle•;• de un hecho. Ejemplo: Sí un ·u.
p:.:Z: es roio, e:<e lápiz: es rojo. Fórmula: "Si A es B. A es B". 

El sentido ha permanecido idéntico. Ni el carácter de em
.pirismo ni el de generalidad ni el de necesidad han variado. Que es
te lápiz ·as rojo. sólo puede saberse por experiencia. Que en tales cir
cunstanc:as un lápiz fue rojo. tampoco puede saberse si no e5 por. los 
·datos empíricos. Y finalmente. esa cesa que llaman lápiz y ese co
lor denominado rojo. s6lo en la experiencia de la r_,,alidad vienen da
dos, y s6lo en ella son conocidos. 

CAPITULO lll. 

JUICIOS EMPIRICOS CONCRETOS. 

10.-EN QUE RADICA SU IMPORTANCIA.-Al estu
diar este grupo de juicios no se· pretende demostrar su dependencia d·" · 
la experiencia. Esta es obvia y sería superflua su ~emostración, por
que no se pone en duda. Por su denominación misma, usada en todos 
los filósofos. s<?n empíricos. Pero prec:samente por ese Carácter in
discutido, es de la rr.tayor importancia su anális:is. porque nos lleva
rá a descubrir lo que hace realment:e qu~ un juicio sea contingente. y 
a no confundir elementos muy distintos. Nos hará precisar cuál es 
el principio en virtud del cual llamamos o es contingente. empírico o 
a posteriori un juicio. O s"ª· descubriremos cuál es el principio de 
la conlin11encia y de la emp:ricida.!. 

Esto es de una importancia máX.ima porque tal vez sea un 
principio que creamos que no se da en los llamados juicios a priol"i 
o supraempíricos ---denominados así justamente por la ausencia de 
ese principio--. pero que realmente se dé también en ellos, con lo cual 
sería de nec;,sidad lógica afirmar que no hay tales juicios a priori. 

1 1.-ANALISIS DE UN JUICIO- TIPO EMPIRICO CON..: 
CRETO.-Analicemos con el mayor cuidado el contenido de estos 
juicios. Para ello tomemos el ejemplo de uno como t:po. El siguien-
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te:· "Esta mesa tiene dos metros de largo". Lo que en.él veamoa·po-_ 
dremos extenderlo después como igualmente válido par~ todos loa del 
grupo. Así, pues, en el juicio-tipo .... esta mesa tiene dOs metros de 

. largo•' encontramos lo que sigue: 
. 1 o . .,--El predicado no incluye de antemano. a priori, el suje-

to. -=Decir "dos· xnetros·· no es dec:r ya ··esta mesa ... Pens~os so sólo 
'bien sino muy bien y ord:nariarñ.ente ••dos metros'' con muchos·conte
nidos.pero que no son .. esta mesa... El predicado se concibe indepen
dientem-.onte del sujeto. Entre las notas de su contenido no está da
da. necesariamente. a priot·i, la de .. esta mesa~·. 

2o.-El pre.d:cado es aEparable del sujeto. Podemos suponer 
-un largo de ··dos metros~·. en otros -objetos que no sean .. esta me
sa,.. Por ejemplo. en una escalera, en un palo, en una serpierite, etc. . 
La sepc.rabilidad 'es el grado máximo de diferencia. Si puede haber· 
alguna duda de que existe diferencia cuando se trata de dos .elerneri-

• tos siempre unidc:s rio pu-.ode haberla cuando uno de ·ellos es separado. 
Así, esta nota segunda -confirma la primera. 

30.---'--Sin embargo, el predicado está unido al sujeto. Será 
separable, y estará· separado en la mayoría de los casos -:--en todos 
:menos uno-; p~ro de hecho, ahora, en el caso c«?ncreto del presen.
te _juicio, predicado y sujeto están unidos. El largo de ""dos metros" 
se.!'alla en .. ··~st.~ mesa,.. está un:do ~ ella. De no estarlo, '"'esta me
sa no tenaria dos metros de largo ·· · 

1-lay una forma en la que el predicado no está unido a1 su
jeto. Es el juicio negativo. Pero por lo mismo que están no unidos 
sino separados, el juicio lo expresa con su forma negá.tiya, haciendo. 
constar que el uno no está en el otro, no es el otro. · 

4o.-El sujeto ""esta mesa .. es compuesto y por lo· tanto equi
voco· Puede dar lugar a dos sujetes muy distintos. Pu"ede ponerse 
te.do el acento en "•ésta .. y puede ponerse todo en ~·m-..sa .... El resul
tado cambia totalmente; de ·ahí la importanc:a extraordinaria de d:s
tinguirlos y precisarlos bien. . En este punto se origina una de las 
confusicnes mñs radica!~s·y de mayores consecuencias .. 
~ Si pou.emoe teda la intención en ··mesa··, tomamos como suje
to algo que es general, abstracto. Convertimos automáticamente el 
ju~cio concreto en uno general. ..Mesa .. es un conc~pto que se apli
ca no sólo a "'"'ésta'• sino a muchas otras, a muchos objetos, a todos 
los que son mesa. Referimos por lo tanto, el predicado no a un sujeto 
coi:icr-eto sino a uno general y ab~tracto .. Pero como el juicio .. esta me
sa tiene dos metros de largo'' es concreto, individual, no general. 
puesto que yo hablo de una mesa muy det-.ormin3.da, se infiere que al 
poner como sujeto .. mesa'' se altera fundamentalmente él sentido, se 
pierde el sentido g"nuino. En cambio, si damos toda la intención 
a ••ésta .. , el juicio continúa concreto, no cambia de sentido. Podría
mos substituir ese sujeto, sin que varíe lo mínimo el significado, con 
la palabra ""esto ... ' .. Esto tiene dos metros de largo"". Tal substitu
c:ón no sólo es ex.acta sino la más apropiada. Decir ··esta mesa'' es 
algo rnuy complicado. En realidad lo que queremos expre.sar es lo 
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siguiente: "'Esto, __ que es· mesa, ti·ene dos met,ros de lar~o .. · Así e~
•pre::sado, sin chocar con. al· gramática, se e~t~r1a en extr1cta con!or~1-
dad con el rigor lógico. Por lo tanto. el su¡eto verd~dero, autentico, 
es ""ésta .. o su equivalente más preciso y no susceptible .de equív,oco 
··esto... De la confusión de eStos dos ·!:lementos, ••esta mesa ...... ~acen 
errores capitales, que deciden la solución de los problemas bás.cos Y,. 
envuelven con sus derivaciones la filosofía entera. · . 

5o.-Si ponemos el acento en .. mesa'", el sujeto no inclul!"e· 
de· antemano el predicado. Nos es fácil representar una mesa de mas 
o de menos de dos metros. De hecho existen muchas que tien"'n ma
yor y que tienen menor longitud que éo:a. En este ·sujeto;> no v": in
clmdo el predicado. Por lo tanto, el enlace· con que el primero tiene 
al segundo no es .. una relacoón de necesidad. He aquí el origen· de un 
error gravísimo sobre los juicios contingentes y empíricos, con con-· 
secuencias inmediatas -en los juicios necesarios y a priori.. Se refie
re el predicado .. dos metros de largo'" al sujeto ""mesa .. , y comu me
sa .. no lleva en sí necesariamente los .. dos metros .. , por eso se d~cla-
1·a. a. este juicio contingente. El cont:ngentismo aquí está en que la 
mesa. sin dejar d·~ ser mesa, puede tener ~ás o menos de dos metros, 
y si tiene dos puede no tenerlos. y si en ··msa ... en sí rn.isma no ve
rnos entrañados los "•dc;s metros .. , para saber y afirmar que los tiene 
hemos de acudir a la experiencia, y el juicio q1:1e lo eXprese será em-: 
pírico. Por lo tanto; según eso, el principio ·de la cont."ngencia y de 
h. erñpiricidad se le hace radicar en la r-,.b.ción d"'l auje'to con el p.re 1 
dicado. Pero .-e:l supuesto es falso. ""Mesa" no es el sujeto del jui-, 
cio ni propiamente desempeña ningún papel más que el de inducir 
a rr•.uchas mentes a error .. Cuando se d~ce que ••dos metros,. no está in
cluó.do en el suj,,,to ""mes:a .. , se lleva al predicado a una referencia 
eC.uivoca.d.a; se apunta a un término que no está en el blanco .. 

60--El verdadero y auténtico sujeto ,.¡ incluye de antemano, 
en la realidad, el predicado. ..Este/º, desde que es "'esto .. , tiene dos 
metros de largo. Podremos nosotros conocerlo Ein saber todavía cuál 
es su longitud.. Antes de medirlo, conocerncs .. esto .. , pero no su me
dida. Pero eso no quiere decir que en realidad. no tenga dos me
tros. Los tiene. aunque nosotros lo ignoremos.. También creemos 
que podemos imag:nar que ""esto", aunque de hecho tiene ""dos me
tros .. , podría teóricament~ no tenerlos.. Pero es falsísimo.. Es una 
ilusión. y de graves consecuenc:as. Cuando concebimos •"'esto .. más 
º .. menos largo!. ya n~ es "'"'.esto::; Y~. nos estamos re~iriendo incons
c1enterr..ente .? m~sa . No ·es esto , es otro; no es ·esta .. mesa. es 
otra mesa. E;-ta , (m_esa) no puede ser más que lo que es. Tampo
co puede ser n1 mas nt menos larga q~e lo que ,~s- · En cuanto cam
bia algo, por poco que sea, ya no es la misma. La identidad que segui
mos viendo no e~t~ en la realidad, en··ésta··; lo ponernos nosotros en 
un conc;~pto gen~i::1co. al 

1
cual referimos ••ésta·· y la siguiente. Estas 

?o;; e .. stan en e_l mismo p.ano -r son distintas. Nosotros las hacemos 
ident1~as, la ~.1sma •. -;n una unidad superior 9 que contiene ambas. Es
ta unidad es mesa , concepto general. 
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· 7o.--El verdadero y auténtico sujeto incluye.al predicado por 
neccaidad. º·ºEsta"' mesa t'.ene dos metros de largo por necesidad, pues 
de loe contrario no .es º"ésta'.'. Si es nuestra voluntad. la alargaremos 
agregándole una pieza, o la acortaremos cercenándole un t:rozo; pe
r<>1 entonces la resultante no será ''ésta"' sino otra. El predicado ·no 
pu~de ser. retirado del sujeto. En cuanto se aqula aquél, queda anu
lado éste ... Al sujeto le es necesario el predicado. Entre ellos exis.
te ·relación de necesidad. 

80.--La necesidad· con que ,,.1 sujeto .incluye el pTedicado es 
hipo.tética. ... Esta•• ·mesa, m:entras ex:sta, es decir, mientras sea lo 
que es, ·:ésta''. incluirá forzc.:samente el predica.dO; tend\rá ni niás' 
ni ·menos que dos metros d·:. longitud; porque de lo contrario ya se
rá otra. Pero ella misma, en si, no es necesa-ria; no existe nécesaria
mente. Puede dejar de exis6:r. o.,, hecho no existe desde que ad.: 
quiere rr1ayor o menor long'.tud. Pero puede también dejar la exis
tencia de muchas maneras, cc:mo echándola al fuego, partiéndola.,,,,n 
niil trozos, haciendo de ella otros objetos, etc. Ent;onces .. esta"' me
sa, ·~esto • .,, .deeaparece, ·pasa al no se'r. Es claro que en este caso tam.
b_ién . el predicado deja de exist>r. Con ello se manifiesta que el pre-'

' dicadc, lo rriiemo'"que el suj·~to, tam1:1occ existe necesariamente; tam
poco 'es necesario. Ahora que_ si suPonemos existente al éujetO. ••es
tá," niesa, por neces:dad ha de_ existir también el predicado. "dos me
ti-os de largo ... porque de lo contrario no sería .. esta•• sino oira. En 
éonsecuencia. ·la necesldad del predicado y por lo tanto, la de su rela
ción Con el sujeto. es hipotética. Si suponemos que ··esta"" rnesa exis.
t·1.· esta mesa tiene dos m·,,tros de largo, -juicio existencial-:--· O 
bien. si supone~os que .. esta .. 1Y1esa tiene dos metros de largo. esta 
mesa t~ene dos ·metl"os de largo. -juicio ~sencial-. 

1 2.-DEDUCCIONES.-En el juicio "esta mesa tiene dos me
tros .de largo"', el su.ieto --el verdadero -incluye al predicado y lo 

_incluye por necesidad. O sea. ··esta•• mesa no pu~de ser más O me
nos la~·¡ra.; ha de ser de dos metTos forzcsamente. La relación entre 
¡::·redicado y suje:.to es necee:aria. Y sin embargo, el juic'.'.P no es necesa~ 
rio sino contingente y empírico. cPor qué} El porqué S·~ irá vien
do con claridad plena a rr<ed'da que se vayan exponiendo las deduc
ciones desprendidas .del análisis anterior. 

Del análisis precedente se cbtien·~n varias Conclusiones de · 
máxima irnportanc"a. 

1 a.-Ese juicio-tipo encierra la .. hipótesis de un hecho''. (V éa
.,¡,, número 9, 30.,). Es un juicio válido y su sujeto entraña 
el predicado tior nec:.sidad, pero sólo en un caso: en el de que el su
jeto exista. Si no existe, ya no hay tampoco-, ahí, los dos metros. Es 
claro que seguiremos encontl"ando la longitud de dos metros, pero no 
en ··esta•· mesa s:no en otra o -~n otro objeto. lo cual es muy distinto. 
También parece que seguiremos viendo idealme.nte la validez teórica 
del juicio. aunque él no tenga exist·,,ncia efectiva en la realidad. Pe
ro una de dos: o hemos conocido ya previamente en la experiencia 
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·ese mism1s11no 1u1c10 teórico, o .no~ Si· lo hemos conoc~dO previa
mente e~ la experiencia y es ése mismo al que nos referimos e~ el 
teórico, el' teórico a eu vez es empíri"Co, depen~iente de la expe<r1en-

- cia, cond:cionado por ella, subordinado a ella. -Si no lo hemos cono
_cido antes en la experienc:a, el juicio teórico no es el mismo aunqu1e
.nos lo parezca. E.\-.tonces estamos há.ciendo referencia no a ... esta•• 
.mesa sino a .. meSa .. -en general tomando entre las muchas longitu
des posibles una: la de dos m.,,tros. Pero tal juicio no es de- ningún 
rnodo el cc:incretísirr.o y real, referido a un objeto muy determina
do y· Concreto, c}ue expresamos al decir ºesta•· mesa~ etc. Si nunca 
pod<0mcs llegar a saber que "esta .. rnes,.,- tieneº tal longitud determina.
da y no~ otra s·no por la experiencia, quiere decirse· que cuando for
·mulamos aquel juicio teórice; y. de posibilidad pi.ira, s;n haber tenido 
antes el hecho concreto, experim ~ntal y erripírico, entonces rio nos 
·expresamos realmente el mismo juicio empírico si~o otro, también 
concreto. pero sólo en apariencia, porque nada :deal y posibl_,, puro 
es concreto verdadero. Decir en el orden de la idealidad_ puTa: º"esta 
Inesa tien-e dos n:,~tros··. es una contradicción. Tal sujeto ·'esta me
sa .. podrí~ ser la de aquí, !a de más allá¡_ aquella otTa, etc-, que tuvie--
se la longitud requerida. Por lo tanfo, de juicio concreto no lleva--
1-ía más que la apariencia. En tigor de verdad s·~ría (aunque camu
flad_o) un juicio genetal. Por lo tanto si el. teórico es el mismo con
creto ideal, es un ju:.cio empírico. Si no es empíTico (supcngámos
lo con relación al propósito preso;.nte) sino a priori e indep·:.ndiente 
e/. la experiencia, no es el misffio de que estamos hablando, s~no Otro 
niuy diferente que intrOducimos incc.:nscientem·~nte y de contraban
do. Sería una paradoja sumamen.te curiosa y ext.rafia si. siendo eri 
verdad el rr.•.ismo de la experienci3.~ lo supusiéramos supraem-pírico. 
Habría qu3 admitr o bien que un conoc:miento, que sólo podemos 
•Jhtener en la experiencia, lo poseemcs independientemente de ella. 
lo que es contradictorio;. o bien que un conocimiento empírico al con
vertirse en racional se hace supraempírico, necesar:o y a priori, le que 
tam.b:.én es contradictorio: primerc• porque todo ... conocimiento•· es 
ya racional i:>Qi; naturaleza y sin embargo, algunos, por lo ffienos, de 
los conocimientos raciona.les son empíricos; y segunda·. porque la 
transformación de un conocimiento err•pírico en supraempírico y a 
priori sólo por ser racioual. llevaría a la concu"sión inevitable de que 
no hav ninguno empír:co y d.e. que todos son apriori. En resumen: 
o hablamos en verdad del objeto concreto "esta" mesa o. no. Si lo 
hacemos~ el iuicio sólo es verdadero si existe la mesa. Por lo tan
to, encierra la hipótesis dce un hecho. Si no hablamos, tal vez no la · 
encierre; pero entonces rnanote_amcs fuera ·del asunto. 

2a.-Conviene examinar exprofeso el problema d-,,, las fun
damentac:ones d~ este juicio empírico concreto. (Cuál es su funda
·mentc·? El carácter lóg'.co se funda evid,,,ntemente en el conocí

, -xniento. Pero t!Y el conocimiento? tExiste ··esta mesa·\ ··esto• .. , 
porque lo conocemos o lo conocemos porque existe i' En primer lu
gar obs.ervamos que cuando formulan1os este ccn~cini.iento, no ha-
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cemos. refeienCia a un proceso peíquico· de nuestra mente.. Apunta-
. mos con toda claridad al objeto mismo. Pero tampoco apuntamos al 

objeto CC.-nlO pensado!,, O sea lógico. sino comQ real, ~por lo tánto CO'Ír!.O 

. constituyendo la experienc:a. El fundamento úliirno, ·pero riguroso 
y _verdadero, es la realidad; es que es un hecho, algo dado, algo con 
lo cual nos encontramos. Y en cuanto dado, forma la· experiencia 
nuestra. Nunca. 3in la re:_alidad y su exp~riencia, nos sería posib!~ 
afirmar:· .. Esta mesa concreta, individual, deterrninadísima, clue palpo 
con mis manos, tiene dos 1netros de largo'·. No nos sería posible 
nunca por la sencilla razón de que no había tal real:dad. Si la pen
samos corrio pos:b!·::: o la euponemos después de _nuestra expeÍ'iencia 
actu·al, o antes de ella, es deciT, sin ella. Si es después, ése conoci
miento lógico puro, ideal, de pura posibilidad, es empírico, porque 
se funda· en la ex~r·encia previa.. Si cintes o 'sea sin ella, no existe 

. de ningún mo,do tal conocimiento. A lo sumo se puede peilsar como 
posible una mesa de dos metros de largo. Pero no sería "esta .. mis
mísima, concreta· Es nec-~saria. pues, la realidad, y su experienci::t. .. 
PerO no se trata de ·la existencia d-=: esa· realidad só!o como condición 
eine -qua non del conocim:ento. ES eso, pero más que eso también. 
Es claro que no basta qu·:o exista para que ya sea conocida. Se·ne
cesita además el Eujeto pensante. Ambos e1ementos unidc:s produ
cen el conocimiento, el objeto COIT\O peJ":'isado. Pero el primario es 
la realidad. Ella es, pues, el fundamento. · 

. 3a.-E! principio· para determinar como contingente v empí-
r.~ cc: ~est·~. juicio-tipo no es la natura\ez-i de \a r~l•ción entre el. Guj'•.!tQ
y el predicado. Por el número 11, 7 c., queda visto que atendien
do al eujeto, est.a relación es siempre.y por fuerza, de necesidad. Si 
no nos dejamos engañ'1r de la ilusión v referimos· el predicado no a. 
··mesa .. sino a ··ésta··, que es el verdadero s\.1jeto, no tardaremos· un 
memento en pe1"cibir que entre ambos elementos apofánticoS ex~Ste 
una· conexión necesaria. Llamarnos necesar:a una relación _·cuando 
uno cualé:Juiera de los dos "términos no se puede negar sin, negar au
tomáticarYlentc el otro, y cuando puesto uno queda ipso .facto pueSto 
el otro. Esto ez sobre todo imperioso respecto del sujeto en los jui
cios. Si al poner el S\.'ljeto ponemos necesariamente el predicado y 
si al retirar el predicado qu~da por necesidad ret·rado el sujeto, los 
dos términos est-án re~aciona:los y atados con un lazo de necesidaC't. 
Su unión es necesaria. Ahora bien; esto sucede en un juicio .empí
rico, el máximo empír:co, que ~s el concreto.. Es un juicio de expe:
rien<;::a y no apriori el que estamos analizando. Como son. los em.
píricos los únicos en los cuales se duda o se nie~a esta necesidad de 
relación, puesto que los t~nidos por a priori son llamados así por esa 
misma conexión necesaria,. resulta que tal princi¡:-io -el de la na
turaleza de la relación entre el sujeto y el predicado----: no sirve pa
ra d:f~renciar a los contin~entes o empíricos y a los necesarios o a 
priori. En todos es igualrr\-ente necesaria eÉ:a relación- Luego no 
es la relación !o que dete1mina la conting:encZa o la necesidad. O de 
serlo, hay que aceptar qu:.::! no hay juicios empíricos, contingentes, 
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sino que todos soD necesaTics y a pTior.i. Esto en cuanto miramos. 

~~-- \ Si niiramos al predicado, tenemos por el n. 1 1, 1 o. .Y z,.; 
que es separable del sujeto.- Pero esto es .en cuanto al pre.d1cado. 
que es un concepto y por lo tanto general, y no se limita exclusiva
mente al sujeto; no se agota en él; porque el predicado ~.uede este;_y 
plenamente realizado también en otros objetos, en otros BUJetos. Asi. 
dos metros de largo puede serlo una escalera al mis"!o tiempo que 
··•esta -mesa... En rigor hay el rebasamier..to del predicado respecto 
del sujeto, debida a su n'isma ceneralidad. Pero sin que el sujeto 
quede sin el predicado, porque entonces el sujeto desaparece. Ah~Ta 
bien; desde· el punto d-,, v:sta de la relación, lo necesario sería que e!. 
sujeto no incluyera necee:ariamente el pred:cado. ·Pera no es esa l::. 
que ocur..-e. El predicado es pensable- sin el°sujeto .. esta mesa .. , pe
ro el sujeto no es pensable' sin el predicado .. dos metros", porque en
tonces ya no .seTÍa ... estaº s1no ••a:tra·· Inesa. Por lo tanto tambiéi::t 
aquí encontramos la necesidad de la relación entre las dos términos. 
La conclusión es tan clara· como. importante: no es la relación entre 

· sujeto y predicado lo que determina .que un juiclo sea necesario o con
tingente y por lo tanto a priori o empírico. 

. 4a.-El principio para det·~nninar que el presente juicio-ti
T'"' es contingen'te es la naturaleza d-..1 sujeto. Decimos contingente 
}q ·que es pero que puede no ser. Esta deleznabilidad d.~} ser se da 
.-n el ju'cio tipo que analizam.os .... Esta mesa tiene dos metros de 
) . .,,.rga'.'. es un j'1\cio contongente. Pero no lo es por la, relación de los 
dos térn•.inos. Entonces_;por. qué;> <_Porque el suieto .. esta mesa .. o 
más T!gurosatn.ente ··esta•·, ex~ste pero puede no existir. Si existe. el jui
cio fo•ma.::lo sobre él es verdadero. Si no e:>eiste, el juicio es imposi
ble .. El mismo juicio que es verdadero puede no ser verdadero. PoT 
eso eS un juicio contingente. Que no' se reincida en la ilusión de 
cr~el' que aunque el sujeto ·•esta mesa .. no exista. podemos seszuiT · 
pensando el mismo juicio como posible. Por la 1 a; de estas .. De
dl.1cciones·· queda suficientemente demostrado que entonces se tra
taría: de un juicio totalmente disex1to, qu~ nad~ tendría que ver con 
el pre,.ente. Cuando lo ¡:-ensamos como posible, aunque dig-arnos 
··esta mesa_. no il.cs· referimos a un obleto concreto, al sujeto autén
tico, ••ésta.. , sino a un concepto genérico, ··mesa .. , que podría rea
lizarse en és.ta, en aquélla~ en la otra, etc. Es la equivocación des
venturada del dobl,~ elemento gramatical del sujeto; y unas veces r . .,,
ferimos el sujeto a uno de esos elementos y otras al otro. Todo de 
una· manera inconsciente y solapada. · ' 

1 3.-PRINCIPIO GENERAL.-Ahora podernos formular la 
ccnclus'ón general de una importanc'.a c-apitalísima para todos los jui
cios: el principio para d-==terminar en tc·do iu'cio si es necesario o con
tingente es la naturaleza del suj:.l:o· Si el sujeto existe pero puede no 
existir, se tiene un juicio contingente. Se existe y no puede no existir· 
Porque existe necesar~a~e~te, es un juicio necesario. Hav que .sur 
brayar mucho este pnnc1p10 y tomar nota cuidadosísima de él. Lo 
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encontrare:rnos presente en todos los momentos y lo veremos dec.i
dir. en últitrl.a instancia. Su trascendencia es inmensa. 

CAPITULO IV. 

JUICIOS CIENTIFICOS-NATURALES. 

14.-JUICIO-TIPO.-Sobre los juicios empíricos concretos 
(empirismo máximo) se apoyan y suceden inmediatamente. los que 
integran .las ciencias de la naturaleza. Su plano es un grado más al
to que el de los primeros;' Y a no significan un objeto o un fenórnle
n.o concreto, individual encerrado eri las coordenadas .. hic et ·nunc··; 
rebasan esos estrechos límites y suben un grado más arriba desde 
donde abarcan y encierran muchos objetos o fenómenós. concretos. 
Y a ofrecen cierta generalidad y también cierta necesidad; pero ni la 
generalidad' ni la necesidad son en ellos de un rigor perfecto. Su na
turaleza empírica, si no muy manifiesta, tampoco está m.uy escondí- -
da. De todos modos es necesario estudiarlos con algún cuidado co.
rno a los otros. El rigor metódico y la claridad de las ideas obligan 
a no dejar nada en la penumbra de lo semiaceptado y de lo semiobscu
ro. Sobre todo, luz. Tomaremos de entre el conjunto científico una 
ley .. Analizada su _estructura ·íntima, no tendrernos más que exten
der sus resultados a todas las leyes del grupo, dando a la conclusión 
una fórmula ·de validez general. Nos· va a servir de ejemplo la ley 
lde BOYLE.-MARlOTTE, relativa a las propiedades de los gases: 
.. Si. en temperatura constante, ·se c!lmbia el volumen, •e cambia in
versamente la presión"'. En e.ste juicio-tipo encontraremos la subor
dinación del conocimiento a lo real; el empirismo como fundamento 
último, igual que en los juicio~ co:ncretos. ' 

1 5.-POSIBILIDAD DE CIRCUNSTANCIAS DIFERENTES. 
--Lo a priori:,_ por definición, es lo que tiene validez independiente 
de la experiencia y de la realidad. De tal modo que aunque. la reali
<lad fuese otra que lo es, en lo que respecta a lo a priori no podría 
haber ntnguna mod¡ficación, . para que siguiera siendo válido. Es 
obvio que en. cuanto la realidad sufriera algún cambio en ese senti
do, lo a priori ya no tendría validez; ya no sería verdad necesaria; 
dejaría de ser a priori. La verificación de este cambio no es difícil. 
Ncs basta examinar si en el terr·c:no de lo pos:ble nuestra ·mente es . 
capaz de pensar un orden de la realidad distinto al actual de nuestra 
experiencia. Si vemos como posible un mundo donde no tenga vali
dez el juicio en cuestión, habremos <le concluir que si ahora vale es 
porque así es el orden real actual, coriocido para: nosotros en la ex
periencia·. El carácter a ·priori de tal conocimiento habrá, así, desapa-
recido, y en su lugar será menester colc:::-car el empirismo. ._ 

El juicio propuesto como tipo quiere decir que volumen y pre
sión son dos fenómenOs inversos. ·La presión se mide por el núme
ro d-,, choques que cada molécula efectúa en las moléculas vecin,. .. 
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en la pared del recipiente. Si una molécula en ir de A .a la pared C. 
recorriendo el e"pacio vacío de A ..... C. emplea t tiempo, ":1 dis
minuir el volumen aproximando la pared, o sea, acortando la dista_n
cia del espácio vacío, de C hasta B, A. . . . . B (la mitad de 1": dis
tancia de A. . .. ._ .C), la inolécula tardará la mitad de t. En igual 
tiempo, t, chocará dos veces. Consoderando todas las moléculas: ·el 
n.úmero de choques será doble. O sea, la presión se habrá duplica
do. Esto es lo que ~1 juicio nos dice. Ahora bien; analizándolo e~-
contramos ciertas. posibilidades dentro de las cuales el resultado que-
da modificado y carece de validez. Son éstas: · 

1 a.--Posibilidad absoluta de concebir las moléculas en repo
so, .·No vemos razón alguna que impida, absolutamei'l.te hablando, 
que algunas, por lo menos, de las partículas de la materia del mun
do, carecieran de movimiento. De la misma manera que en la vida 
cotidiana percibimos objetos en. la inmovilidad, aunque sea aparente, 
así también, podemos r·epresentarnos ese mismo fenómeno en el mun
do microscópico molecular. Es verdad que aun los cuerpos gran
des, aparentemente inmóviles, en real:.dad están en movimiento.. Pe
ro esto no quita nada. Basta que en- lo grande cotidiano, es decir, 
experimental, se nos ofrezca la apariencia de la inmovilidad y que 

·p·or tanto el reposo.no se nos haga inconcebible ni absurdo. ·De· ahí 
se origina nuestra representación de la posibilidad del reposo. De,
rnos ahora como real esa posibilidad. En ese caso se cambiaría el 
volumen de tin gas., y la presión de las moléculas entre sí continua
ría idéntica., sin alteración.. A la manera que si introducirnos una. 
piedra en una caja ajustada y luego damos a la caía mayor capacidad, 
la piedra en su di2posición interna queda invariable, indiferente a,la 
mayor o rrienor amplitud de la caja. ' · 

2a.-Posibilidad absoluta de concebir modificado un vacío sin 
modificar la presión.. En términos absolutos, tampoco encoritramos 
repugnancia en que al ocupar las moléculas un espacio con grandes 
vacíos, esos vacíos se reduzcan p~ro sin llegar al contacto de unas 
-partículas con otras. continuando todavía con 
holgur.a entre sí y sin chocarse mutuamente. -----·----, -
Por ej.: si representall_"los un recipiente según 
la primera figura, con vacíos intermedios am-
plios. no vemos dificultad para que pas"n a 
ocupar parte de ese espacio vacío intermedio y se aproximen entre 
si pero sin que se fuercen unas a otras. El espacio quedaría según la-
cegunda figura. Sería el mismo fenómeno de un , 
grupo de algunas personas en un local muy am- ------- - --
plio. Si se mueven por él, pued~n hacerlo con to- L.:'. __ '. : __ : ... 1 
da comodidad, puesto qae hay mucho espacio libre-
Si permanecen estacionados. no sienten la molestia de los vecinos. 
Ahora, podemos introducir alli mis_mo otro grupo de personas, pe
ro tampoco 'ITlUY grande. El espacio se va ocupando más;. el vacío 
se reduce. Pero todavía no tienen necesidad de apretujarse unos a 
et.Tos; todavía se mantienen a cierta distancia entre sí; no chocan. 
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'He aqu! ~ue se ha· reducido él vacío, sin que los cl,oques sean ma· 
yores n1 siquiera existan. O todavía más claro y precisO es si supo
nemos a tres personas. por ejemplo,, en un local amplio,, cerrado con 
una pared circular de tela, como los circos, reductible y estrechable por 
·grados y a voluntad. Al principio las tres personas estarían holgadí
simas. A medida que se recoje la. tela y se reduce el círculo, se .dis
minuará el espacio vacío; pero ellas todavía no tienen necesidad de 
estrecharse entre sí ·Y pegar cuerpo con cuerpo. ·Esto es lo que ve
rnos teóricamente que podría ocurrir también co'"n las ·moléculas de 
1.."9n rec:piente. · Se reduciría el volumen y no pcr eso el número de 
choques tendi"ía que aumentar. O sea, el cambio .de volumen ·DO im_.. 
plicaría el cambio de la presión. 

· 3a.-Posibilidad absoluta d-,, la no exostenea de las moléculas· 
e Se podrá .afirmar a priori que tiene que haber moÍéculas en el uni
verso; que el mundo tiene por fuerza que estar Constitúido por mo-·. 
léculas'i\ ¿Es tan necesario raCionalrnente que existan .esos· ·objetos. 
dirninU.tos, de estructura determinada, que nosotros ahora llamamos 
niolécu.las} Habría, o no habría, part~s que .s:rvie!ran d~ _integra~ 
ción a los' diferentes cuerpos compuestos. Pero tabs elementos po~ 
drían ·ser muy otros de estos actuab:s dé que hablamos. Al ser dife
rentes. con otra estructura, Otra forma, otro tamaño, otras propieda
des, aunque sirvieran para· formar los cuerpos compuestos y vari'3.:-
b1.ies, no se podrían llama"l'. sin matáfora o arbitrariedad, T11olécu1a~. 
Serían e:tra cosa. Pero además, aun esos e!effientos no sori. absolu
tamente necesarios. También· ellos podrían no e~istir sin que po~· 
ello un mundo ·--no_éste--'- fuera inconcebible. Por lo tanto, no ha" 
b!.eTido moléculas, no pue.den chocar entre sí y. en con~ecuericia- 18 
pi-esión nO exi~te. En tal caso, se cambia el volumen y no sigue nin"" 
gún cambio de presión. . 

.· 4a.-Posibilidad absoluta de la no existc·ncia ele la materia~ 
Tampoco tenemos razón alguna a. pr:ori para afirmaT la necesida~ de 
la- existenc:a de la materia. Nas· encontramos con ella. Pero 'eso es 
un hecho. e: Razón de ese hecho? No se hallará jamás ninguna .. Es, 
pues, coeible penSar·su no existencia. No ~e seguiría de ello ningún 
absurdo, ninguna contradicción, ningún inconveniente· Ahora bien; 
sin materia, no hay n~- moléculas ni movimiento ~e moléculas ni por 
tanto· presión. Luego son posibles circunstancias en las cuales el ·jui
cio analizado no tiene validez. Carece por lo tanto del carácter de ne-
cesidad. No es a priori. · · 

Pero no hay que entender tampoco las- anteriores posibilida
dF:s en un s-.::nt~do erróneo. A continuación se va a demostrar que de 
ellas· sólo. se puede salir mediante la experiencia. Podría, pues, creer
se que la posibilidad precede a la realidad o experiencia, con lo cual 
se acentuaría lo a priori absolu"to. Pero no es así. La existenc!.a de 
lo a priori absoluto no va implcada aquí, porque esa posib:lidad es 
a su vez' resultado .de otra experiencia anterior y en e!la se funda· La 
posibilidad de las IPoléculas en reposo Se funda en que percibimos ex
perctnentalmente el reposo, real o aparente, por e1emplo, el de una 
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casa. La po_sibilidad de un vacío ·modificadó. tiene ·su razón en que 
en la expericll.cia diaria se nos muestran espacios reales o apaTentes 
que se llenan o se vacían más, por ejemplo, una sala. La posibilidad 
de la no existencia de las me:léculas y de la materia es concebida de 
la observación empir:ca .. de que unas cosas existentes desaparecen Y 
del ser pasan al no ser. Nada a priori verdadero hay tras de esas po
sibilidades. 

16._:IMPOSlBlLIDAD DE SÁLIR A PRIORI DE LAS AN
TERIORES POSIBIUDADES.-Teóricarnente, un mundo donde el. 
juiC:io ... a un· cambio de volumen correspon'de otTo cambio i-hvers~ de 
presiónº" tenga validez, tanto puede ser como puede·no ser. Ambos 
té.:i-minos son igualmente posibles. Supuesta la realización de la po
Eibilidad de un<>, el juicio no es válidc. Supuesta la realización de la po
sibilidad del otro, el juicio no es válido. Pero eso es con uri •'.supues
to••' el de la realización de uno u otro, E.,. un supuesto exi•tencial. 
Pero sin· él; tcómo seríamos nosotros capaces de salir de la posibi
lidad pura, para afirmar de antemano, a priori, que en este mundo real 
se da de hecho la validez del juocio? Enc·3:rrándonos en lo posib~e 
puro y fundándonos en ello se:lo, no hay manera ninguna de llegar 
a afirmar la realidad o existencia de uno u otro. Ambos tienen igua
les fundarrientos para Eer; ambos carecen en sí.. mismos. de signos ~e 
que existen. Por lo tanto, si nos a-tenen"\os exclusivamente a ellos, 
nos ence:ntramos en ·1a imposibilidad absoluta de deddir por, uno o 
por otrO. Estaremos en una abStenc:ón p~rpetua ·para detreminaT su 
-realidad. Así, pues, si la ciencia físico-natural no se ciñe a la pura 
posibilidad sino que sale de ella y pasa a la realidad y af'rrna -como 
un hecho real, que se da en la existencia·qu•:o: .. a un cambio de· vo-. 
lumen corresponde otro inverso de presión", no ha podido fund10rae 
en la posibilidad pura, en lo. lógico puro. Su afirmación no es a prio
ri. Su, verdad tampoco; · 

17 --LA EXPERIENCIA, SALIDA UNICA.-Só1o queda el 
recurso de la experiencia. Cuando el científico afirma el hecho de 
que un .cambio de vclumen implica otro de presión, no pretende de 
ningún modo haber extraído esa verdad de su cabeza, sino que la es
tablece porque la ha encontrado en la realidad, en al experiencia, ca
sual ·o buscada.· Este algo externo y empírico, que ata y tiTa hac"a 
a sí el pensamiento del hon:,bre de ciencia es lo que orienta la verdad 
·científica y lo ~u-0, la .iustifica y funda. El investigador ohEerva pri.
rnero u.n cambio en el volumen, luego también una alteración en la 
temperatura; o bien en orden inverso. Ante esos ce.mboos, vuelve de 
nuevo a reflexionar Y a. observar a fin de establecer una relación de 
difeTencia e!'t:re el~º:': Y -:ncuentr"; .que la posibilidad de su sospe- ' 
cha no es solo posibilidad sino tambien un hecho. Y por eso mismo 
tal ley está subordinada a la experienc:a, está fundada en ella. Es 
·par la tanto, una ley empírica. · ' 

. 18.-LA POSIBILIDAD,. T AMBIEN EMPIRICA.-Parece, 
sin embarg•.:», que c::-uanto más se acusa la experiencia como determinan"-
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te de estn ley como hecho. tanto más resulta el carácter independien
te de lo empírico de esa misn>a ley coni.o posibilidad. Hay algo que 
parece no depender de la experiencia. T enetnos esta impresión cuan
~º .cbservatnos el proceso que s'.gue el sabio: concibe primero como 
hipótesis una· posibilidad: lo de que tal vez el cnm.bio de volumen es
té en relación con el cambio de presión.. Y después, comprueba por 
hechos experimentales que la hipótesis no es n'\ern hipótesis o posi
bilidad sino más: un hecho. El hecho; o sea. que la ley sea real y 
tenga v:igencia práctica en este mundo. sólo se puede. detern"linar por 
razón empírica; pera: la posibilidad pura pare<:e escaparse de esn ra
zón y ser superior a ella. Lo mismo pensamos si después de hallada 
la ley. aunque sea por la experiencia. prescindirnos de lo real y nos 
quedamos en lo puro ideal. Vemos entonces también que aunque 
en este mundo no se diera en realidad el cambio de presión a conse
cuencia de un ca.mb"o de volumen. sin embargo teóricamente en el· 
terreno d.,, la posibilidad pura siempre podría darse; siempre seguirín 
siendo posible que la alteración del volumen acarrease la alteración 
de la presión. La ley en sí. en cuanto posible. sería indiferente a la 
experiencia,. independ:ente y no fundada en ella; sería a priori. H?! 
aquí el razonamiento que inclina muchas veces a pensar en fortna de-

- cidida que hasta las leyes físicas pueden ser establecidas a priori ra
cionalísticamente y a negarles enérgicamente su base empírica. ( 1 ) 
Sin embargo, también aquí. como en los ju~cios empíricos concretos, 
es una ilusión el carácter a priori de la posibilidad. (Véase N. 1 2, 1 o.). 
Prescin.damos de las otras circunstancias analizadas en el número 1 5-
Supongamos solamente que no existe la materia o que nosotros no In 
conocemos de ningún modo. En tal caso <podríamos llegnr a formu
lar la posibilcdad de que un cambio de volumen material trajern un 
cambio de presión material? No podríamos; nunca llegaríamos a 
formularla. a conc.!!birla. Así como en el juicio empírjco concreto no 
se puede conocer a priori ni -siquie,)'a la .posibilidad de que "•esta me
sa .. tenga dos metros de largo, porque antes de haberla conocido ex
perimentalmente, tal juicio es general y sólo significa que ··una·,· n"!C-

sa, es decir, una en general, puede tener dicha longitud, así también 
S\.icedería con el conocimiento del volumen y de la presión como po
sibilidad. En la hipótesis de que no existiera la materia o no tuvié
ramos de ella el conocimiento de su ex~stencia no veríamos tampoco 
la posibilidad de algo que acaeciera a esa materia. El universo mate
rial sería en lo a priori o idea\ absoluto uno de tantos mundos; Pero 
c 0 .,'.,. 0 posible .. de realización"º. El sentido esencial de la posibili.dad 
es ésa. Ahora bien;- entre un objeto determinadO. concreto. y un 
mundo determinado, concreto. la relación con lo a priori· absoluto es 
idéntica. Sólo difieren las proporciones. Lo que un objeto individual 
es en pequeño lo es un mundo en grande. Pero aún así también pode
mos figuJ"arnos a Jos mundos como unidades9 o sea9 como objetos. Y 

(1). Véase DESCARTES, Disc~urs de la Méth., parte quinta. 

25 

----·--·--··-----· .. ·---.. ··-·-- ·-·-----"-----



' 

V 
1 .¡.· 

,•.--, '., 

\: 

r·\: 

en-tonces a<1n esa accidental y secundaria d:ferencia desaparice 
Con~prendido esto, vemos ahora con claTidad diafanísima. que. un mun-
do determinado. por ejemplo. el mundo material, sólo puede ser cap
tado, aún como pos:bilidad pura, después de haber sido .objeto de ex-: 
periencia.. No puede ser a pi:'iori sino empírico.. ••Esta~· mesa Con
creta la conozco como posible oes¡1ués que la he conocido comu real 
y sólo porque la he conocido como real. Mi concepto de .. su" po
sibilidad se funda en la realidad o experiencia. Si antes ele conocer-
la así, me imag:p.o que soy capaz de percibir su posibilidad, caigo en 
una ·ilusión, porque al decir ºesta·· tnesa, no ~ignifico ésta, sino ··una 
en general". He ahí el ca'so de un mundo cualquiera; digamos, del 
mundo material. Si, por una ficción absolutamente quimérica~(en 
la misma proporción en que es quimérico lo a priori absoluto) nos c.olo
camos entre otros varios mundos\ todos distintos entre sí y ninguno 
i:naterial, y luego aparece ante nuestra· observación el mundo mate- -
.rial, adqUiriríamof' de él experiencia y sob)"e ella expresaríamos su 
posibilidad. Pero ,.¡n ella o antes de ella, la posib:lidad sería tan sin 
sentido como en el caso del objeto concreto- Nos Obstinamos en creer 
que. aun sin .ella, la posibilidad p:>rsistiría. Pero este aferrarriiento 
a la ilus~ón nace de que 'nuestra mente real, no una ficticia sino ésta 
con que,pensnmos, referida a un objeto concreto lo rebasa y se ·mue
ve entre muchos otros que están más allá de éste. En cambio cuando se 
refiere al mundo material no lo rebasa sino que se halla encerrada en 
sú interior, sh;. poder salir·ª otros mundos no TTI.ateriales. El mundo 
llamado espir¡tual tiene tan poco de espiritual como el objeto con
creto de posibilidad anterior., y por la misma razón. Así la mente, 
en los obj"etos concretos, por ejemplo en las mesas, puede aprovechar 
la experiencia de unas para pensar en otras y para creer -aunque 
ilusoriamente- ·que afirma la posibilidad de' ··esta". anterior a su 
realidad. Al paso que tratándose del mundo material esa experienc;á 
de unos mundos para otros no es posible. Sería . posible en cuanto 
mundos. pero no en cuanto materiales. Y de mater:ales se trata. Es 
evidente por sí. que si falta el precedent.;, de· mundo en cuanto mate
rial, tarro.bién habr"- de faltar para lo que se refiere a las·d·,,terminacio
nes ·de lo material. Por lo tanto cuanto de estas determinaciones y 
extructuraciones se conociese, supOndría la experiencia de la reali
dad .del mundo como material, o de la materia, y sobre ello se fun
daría. Deducimos de aquí algo tan importante como esta afirmación: 
'."lo posible se funda en lo real". La idealidad, en la realidad; la idea, 
en la cosa. lnvirt~endo los términos: es idea porque es cosa; es ideal, 
posible, ""lógico". porque es real. -

_ No deja de ser interesante hacer una ligera alusión a algunas 
paJrticularidades que ocu.rriría·n suponiendo un momento lo contra
rio de cuanto se viene diciendo. Es curioso observar que nosotros 
no conocemOs más posibles que los que se refieren a· nuestra reali
dad. \ Eta referencia puede ser más o menos direCta, pero siempre 
es cierta. Si en verdad hubiera lo a priori absoluto, y lo conociéra
mos, como es independiente de "todo lo i'eal, (por qué no conocemos 
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algún a priori .qU:e n~ tenga absolutamente nada· que ver .C:on nuestro 
mundo? \<.Por qué no percibimos -y claramente.- otros mundos 
rad~calrnente diferentes de éste, con diferencias tan extrañas corno yo 
no puedo expresar? ¿Por qué sólo los a priori de nuestra realidad 
renuncian al aislamiento olímpiccf y se dejan ver de nuestros ojos 
profanos? \r.Es que nuestros a prioris los agotan todos y ya no hay 
rnás? ¿Será también esto último un a priori absoluto? Los aprioris
tas debían pensar un poco en es~as preguntas y ensayar una re"spt.iesta. 

Todo nos lleva a la conclus,ón de que no sólo e.1 conocimiento 
de lo fáctico. real, es ernpír,co. sino también. el .de lo posible: Ya no 
es solamente que el de la posibilidad, como el de la realidad, empiece 
con la experiencia; además se funda en ella. Si por lo dicho, todos 
los a. priori se refieren a nuestra reaHdad (la de nuestra. experiencia) 
y.todos empiezan con ella -lo cual no se niega-• .:qué razón hay pa
ra afirmar que no se or:ginan de ella y no se fundan en ella'? Con 
nuestra realidad obtenemos el llamado a priori; sin ella no lo tene
mos. ..._En virtud de qué puede sostenerse· que es independiente de 
ella? Hacerlo. depender de la experiencia tiene alguna razón.· buena 
o mala; no hacerlo, es formular una afirn"l.ación gratuita, sin senti
do. Ahora bien; lo gratuito y sin sent:do equivale a lo· qui" ·carece 
de fundamento. Lo cual quiere decir que lo a priori absoluto no· se 
funda en nada; el fundamento está íntegramente en la experiencia., 

19.-SUPUESTOS. DE LA LEY.-Así, p...;_es, el juicio-ti¡)o 
que estamos analizando no tie.ne . validez absoluta. Está condiciona
do por la realidad de nuestra experiencoa. Si esto es cierto,. debe ser
nos posible señalar algunos de los supuestos que lo condicionan. · A 
1a. vez., encontrando estos supuestOs, se confirma su carácter no ne-

. cesario sino contingente, i.l.i universal sino restringido, ni a prioTi si
nO empíric~. En el juicio ºsi en temperat9ra constante. se cambia el, 
volumen, se . cambia inversamente la presión'", encontramos los si- ' 
guientes supuestos. 

i o·-Existencia de una tem¡1era~ura. Sin la temperat~ra y 
su intervención determinad?, la ley física de que se trata carece·. de 
valor: Basta que ella cambie .para que al cambio de volumen pueda 
no seguirse el cambio de presión. · 

2o.-Existenc:a de .un vacío modificable. Sin un vacío y su 
=edificación. tampoco es posible el enunciado de la ley. Esta su·-· 
pone qu.:! el 1nismo número o cantidad de moléculas está contenido 
en un volumen mayor y en otro menor. Por eso·hay rnen~r o má
yor presión. Que el vacío sea absoluto o sólo relativo y aparente,. ' 
no hace al caso. # i 

3o.-Existencia de un movimiento de las moléculas. Sin él, 
f:abría dentro de ciertos límites un cambio de'. volumen s~n que hubie-
1·3 cambio de presión· Por ejemplo, en un espacio muy vacío -Por 
lo menos relativamente -podrla irse reduciendo hasta que desapa
reciera, y las moléculas se tocaran entre sí. Sólo entonces, tal vez~ 
se alteraría la presión. 
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4o.-E.x.istencia de las moléculas. Sin moléculas, u otros ele
mentos que desempeñaran las misma& funciones --en cuyo caso sólo 
variaría el nombre--. todo sería un continuo perfecto o nada que im
posibilitaría el cambio. 

So.-Existencia de la materia. 
hría moléculas ni vacío ni temperatura. 
sentido. 

No habiendo materia., no ha
La ley Rería entonces un sin 

. 20.-JUICIO DE 1-llPOTESIS--Por lo tanto nos encontra
rnos con un juicio superpuesto a un hecho:· el de ••hipótesis _de 9ue 
hay un hecho ... (Véase nÚn">ero' 9, 3o.). Su fórmula es: Si existe 
un hecho, este hecho existe. Su necesidad fundada en un hecho Y. 

· por lo tanto condicionada y empir:ca, queda demostrada. Pues bien; 
el. presente juicio-ley es válido sólo en la hipótesis de que se den 
ciertas condiciones o supuestos. No es·. pues, absoluto, a prioTi. sine;> 
hipotético, empírico" Poner al descubierto esta hipótesis es fác:l. La · 
ley dice: .. Si en temperatura constante se cambia el volumen, se cam- · 
bia inversamente la presión··. Ya aquí desde el primer momento se 
revela el sentido hipotético- Pero sólo señala una circunstancia o su
puesto: la temperatura. Ya ·sabemos que hay más. Podemos ence-. 
rrarlas todas en un fórmula .general. La circunstancia ••temperatura· 
constante•• quedaría substituida así: ··circunstancias actuales (cono
cidas'". Pero cabe aclarar más su ·significado. Desarrollando su con
tenido, .. circunstancias actuales (conocidas}"' equivale a: .. el conjun
to de circunstancias en las cuales el cambio de volumen cambia inver
samente la pres!.ón"'. Esto es indudable, porque por circunstancias 
se quiere significar cuando el fenómeno acontece. AhoTa bien, por 
substitución obtenemos este resultado: ºsi en el conjunta de circuns
tancias en las cuales el cambio de volumen cambia inversament,;: la pre
sión se cambia el volumen.- se cambia inversamente la presión... ~Es
te es exactamente el juic'o superpuesto de hipótesis de. que hay un 
hecho. Y es necesario. P'ero sólo hipotéticamente- · 

21 .-CONCLUSION SOBRE EL JUICIO-TIPO.-Por lo 
tanto, este juicio-tipo científico-natural no es a priori absoluto.. Es 
empírico. 

22.--CONCLUSION GENERAL.-Luego todos los juicios 
científica-naturales son no a priori sino empíricos. 

CAPlTULO V. 

JUICIOS GEOMETRICOS. 
. i 

23.-MODELOS DE LA LLAMADA VALIDEZ ABSÓLU
T A.-En los juicios científic .. -naturales es bastante fácil ver su de
PC:ndencia ~mpírica. Ya. ~o lo .es ta?to cuando se trata. de los geomé
tricos. A estos se l,~ ha incluido si.empre entre l<;>s grupos que figu
ran como modelos hp1cos de la necesidad y de la universalidad, y en con 
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secuencia, del ··carácter· a priori. Su fuerza rildica eri cjue ¡:)aiecen 
por entero indcpcindientes de la experiencia, de tal manera qu~ aun
,que realmente no se diera una figura geométrica, ella por fuerza ha 
de tener determinadas prop:edades y esto de una manera absoluta, . 
a priori. Cuando se piensa en el a priori riguroso se tiene tácitamen-
te ante la vista la naturaleza de los conocimientos que forman este 
grupo y la de los otros grupos que luego serán exam.inados. Y tam- · 
bién, como es notorio, les adeptos del a priori se reclutan d~ modo ,pre
ponderante entre los cultivadores de estos terrenos matemáticos. Si 
se concede que las verdades de las llamadas ciencias naturales ácaso· 
son-dépendiente_s de la experienc:a, esto no se admite nunca cuando 
se trata de las vei'dad~s geométricas o aritméticas. Estas sori nece
sarias por encima de todo, en absoluto. No están condicionadas por 
nada. En sí mismas, siempre y en cüalquier lugar, son válidas por 
necesidad.. Cuando los filósofos necesitan algún ejemplo de afirma
ciones de necesidad absoluta, lo.encuentra siempre entre éstos. Sería 
fácil formar una lista de estos ejemplos, extraídos de los filósofos. 
Pero no .es necesario. Bastarán unos pocos, como simple dato indi
cntivo. ·~E:s verdad que todos los diámetros son igua!es, porque así 
se verifica en todos los existentes y posible.-3" -d:ce B.6-.LMES (Fil~ 
Fund; 1. IV, c. 24, ñ. 1 54). ..Supposant un triangle, il faUait que ses 
trois angles fussent egaux a deux droits .. -afirma DESCARTES (D:s
cours de la Methode, 4 parte). Pero es K·ANT, como siempre, el que. 
se expresa con mayor claridad, con tanta claridad que la duda sobre 
su pensamiento es, en este caso, imposible. Trata de demostrar la 
existencia de conocimientos a priori·· Y a sabemos -en ·qué seritido to
Ula él esta expresión: en su sentido no relativa sino absolutamente· 
a priori. Y los da como demostrados .. diciendo que si la representa
ciOn del espacio fuera empírica, .. es waere eben nicht not"\ven:!ig, dllss· 
z-w:fohen zw·ei Punkten nur eine gerade Linie sei .. (K. d. r. V., p. 67, 
en nota). Lo m:smo ocurriría con las tres dimensiones del espacio: 
ya no cabría afirtnar que el e:spacio sólo pu·.~de tener tres> sino que 
sería necesario usar otra expresión más modesta en e] sentido de 
que hasta ahora no se han hal1ado más de tres: ··man wuerde nur sa
gen koennen, s:o viel zur Zeit noch bemerkt worden, ist kein Raum 
p;c.funden ~·orden, der mehr als drei Abmessungen haette .. (Id .. p. 
67-68, en n"ota). Pero no es así, porque que el espacio no tiene más 
que tres dimens:ones. es una proposición de necesidad apodíctica: 
.. d1c gecmetrischen Saetze sind insgesamt apodiktisch, d. i. mit Be
-wusstsien iher Notwendigkeit verbunden, z. B. der R·,,um hat ·nur 
drei Abmessungen .. (Id., p. 69). Y esta necesidad apodíctica es a 
a priori en el sentido absoluto de K.~NT, y se ext·ende a todas las 
proposiciones geométricas: .. alle geometrischen Grudsaetz~ . .... aus 
der Anschauung, und zwar apriori mit apodiktischer Gewis.,heit abge
leitet .. (Id. p. 68). 

Por aquí tenernos que el a priori absoluto, que es la maxtma 
segu.ridad y certeza, la verdad más clara e indubitabJe, revela a los 
filósofos que son verdades absolutamente necesarias y ciertas las pro-
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.Pos:c1ones.eiguientes: la suma.de los ángulcs de un·t1·:ángulo equiva
le a dos rectos; entre dos puntos sólo hay una línea recta: y, el es
pacio sólo· tiene tres dimensiones. Conviene insistir en que éstas no " 
sOn verdades a secas, sino absolutas, evidentísimas, ciertísimas. Aho
ra y siempre y en la eternidad, aquí y en cualqueir parte del univer
so; en este universo actual y en todos los posibles· Nunca puede 
darse un caso en que no sean. verdades. Para ellas la experiencia 
no representa nada. Son lo que son antes de toda experiencia Y por 
encima de toda experiencia. La experiencia podrá variar cuanto quie
ra, h'asta mucho mÍ..s allá de lo que alcanza nuestra imag:nación co-

. mo posible; siempre, sin embargo, estará plegada y sometida a ellas; 
siempre seguirán siendo verdades. El filósofo lo asegura con fuerza. 
apodíctica y absoluta, y no puede equivocarse; lo ve en Jo a priori. 
Lo malo es que los geómetras no lo ven en lo a p~iori y no están muy 
segui-cs de verlo tampoco Siquiera en lo a posteriori. 

24.-LAS GEOMETRIAS NO-EUCLIDIANAS.-La lecc:ón · 
que el proceso de· 1as ideas geométricas en los· últimos tiempos no~ 
da, es la más elocuente para juzgar en el presente problema, En nin
gún capítul_o-de los conocimientos humanos puede apreciarse con tan
ta ·nitidez la ilusión de los que creen en las ideas necesarias,· univer
Sales, eternas, absolutamente in1depcndieñ.tes de· la experincia . y a 
priori. _Pues la geometría ha venido a poner de manifiesto la subor
dinación a la realidad -experiencia -en aquellos juicios que antes 

. habían. sido tenidos como de ·1a máxima necesidad y validez. 

Tomemos un juicio-tipo.· Este: .. la suma de los ángulos de 
un. triángulo es igual a dos rectos"". Ya nos dice DESCARTES que 
tod.o triángulo tiene en sus ángulos la equivalencia de dos rectos por 
necesidad. Y sin qÚ:: él nos lo dijera, todos nosotros hemos sido 
educados en el concepto de que eso es así en absoluto. Para noso
tro~. po:Í- 10 menos según nuestra educación escolar infantil, lo con-

• trario de eea afirmación geométrica sería tan absurdo y acaso más· 
enérgicamente absurdo que el que lo blanco es negro o la cabeza los 
pies. S¡n embargo, ahora deja de ser absurdo. Después de mu
chos siglos de tentativas frustradas para demostrar el postulado V de 
EUCLIDES, relativo a la paralelas, en el siglo pasado CAUSS, LÓ~ 
BA TSCHEVSKI y BOL Y Al, independientemente, invierten el pro
cedimiento y se preguntan: ._:qué pasaría en el caso de suponer que 
el postulado V no es verdadero? Y el resultado es tan sorpr~ndente 
que cambia desde la raíz el concepto de- la geometría· Esta inv;:,r
si_ón del plantamiento. del problerr<á los lleva a formular supueste>s 
diferentes de los hasta entonces usados respecto a la constitución -del 
espacio. de la extensión y de las superficies. Sientan la hºpótesis de 
un espacio, no plano como lo había hecho EUCLIDES, sino curvo. 
y entonces ap&rece como consecuencia inesperada que la suma de 
los ángulos d·e ·un triángulo no es igual a dos rectos sino menor. Ya 
no es absolutamente ni por necesidad verdadero como decían DES
CARTES Y todos, el teorema de la equivalencia de dos rectos. Se 
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descubre que· es. no más relativo, circunstnncio.l según las· circunstan
cia;s que se supongan en la realidad. Si se supone·un espacio plano, 
es verdadero; si se supone un espacio curvo, nO tiene val~dez, es fal
so. Poco después, RIEMANN amplía los supuesto.;, proponiendo 
otros. LOBA TSCl-IEVSKI supuso un espacio curvo y de curvatura 
negativa. RlEMANN lo supone después curvo también, pero de cur
vatura -positiva. Y la consecuencia es que entonces ni' el teorema se
gún .. LOBA TSCHEVSKI ni el mismo teorema correspondiente se
gún EUCLIDES es verdadero. Es falso que la suma de los ángulos 
de un triángulo sea igual a dos rectos o que sea menor; dentro de la 
hipótesis de RIEMANN es siempre.mayor. Así se obt;enen tres hi
pótesis fundamentales y sobre ellas un juicio sobre la suma de los 
·ángulos de.expresión muy diferente. Según la de LOBA TSCHEVS
Kl, vale siempre menos de dos rectos; según la de RIEMANN,·va
le siempre más; según la de EUCLIDES, vale siempre dos rectos· 
exactamente. ( 1 ) • No se niega,_ pues la verdad de EUCLIDES, pe
ro se la restringe. Por lo tanto, no es absoluta, nO vale en sí mis-· 
ma para el espacio en general, para todo espacio; vale sólo para una: 
forma determinada del espacio. En esto ya no se diferenc'a ele los 
iu:cios científico-natu.rales ni. de los empíricos concretos. Tri.mbién 
el empírico concreto, por ejemplo, .. esta mesa tiene dos meti:os .de. 
largo", vale para una forma determinada de la realidad, para su cir
cunstancia experimental; la longitud de dos metros no se da en to
das las mesas. Y pcr el mismo mot:vo. el juicio científico-natural es 
ernpírico9 porque es verdadero en determinadas. condiciones pero no 
en todas. El cambio de volurn"n d., un gas puede no ir seguido de 
un cambio inverso de presión con sólo alterar en determinada· forma 
la temperatura. Esta subordinación a ciertas condiciones y ciicuns
tancias. hace que la razón no pueda formar por sí misma esos juicios: 
sino después y con auxilio de la experiencia. 

25.-DE.PENDE.NCIA EMPIRICA.-Nos encontramos, pues 
con la posibilidad de conseguir condiciones en las cuales el teor"ema 
de EUCLIDES no es válido.' Es claro que puestos ahora aquí en es~ 
ta posibilidad, ·par el orden mz;tódico que venimos siguiendo. no nos 
sería dado salir de ella sin acudir a ningún otro principio ext~rno a 
la posibilidad· pura. E!"l otros términos. no podríamos salir a priori, 
para determinar si en la realidad es válida la 'afirmación de EUCLI-. 
DES o si lo es la .de LOBATSCHEVSKI o la de· RIE.MANN. Entre. 
las tres igualrr•.ente posibles s~ríamos incapaces de· optar con prefe_.. 
rencia por una. El camino aprioríst:co es inadecuado para conducir-
ncs' más allá de la posibilidad hasta la realidad. . · 

Pero es que tampoco a la posibilidad se ha llegado a priori. 
También ella está condicionada por la exneriencia. Lo mismo EUCLI
DES que LOBA T~CHESVKI y que RIEl'v1ANN partiero·n en sus fu.n
d.amentaciones teóricas de ciertos datos escencialmente empíricos. Es-

(l.'. Véase BONOLA, R, Geom no-euclidianas, p. 132-135, Madri,d 1923. 
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tos datos podrán "er reales o sólo aparentes; en todo caso los encon
tramos únicamente. en la experiencia. Así el fundamento de EUCLI
DES es la impresión, real o ficticia, que nuestros sentidos nos dan de 

·objetos planos, extendiéndola a la superficie· y al espacio en general. 
LOBA TSCHEVSKI tuvo como base la impres;ón, real o fkticia, 
que también nos dan los sentidos de superficies de curvatura negati-. 
va; de conformidad con ella podía imaginar un espacio de la ·misma 
forma. Y RlEMANN contó con el punto.de partida semejante de las 
ordinarias y empíricas superficies de curvatura positiva erigiendo so
·bre ellas su espacio curvo positivo. De no haber dispuesto de estos 
datos como fundamentos nunca habrían podido elaborar las construc
ciones geométricas respectivas. En cambio. con ellos tenía una razón pa-
1:a preguntarse qué o"curriría si el espacio entéro era ~amo el trozo ma
terial plano o curvo que tenían delaute. 

De la misma manera que a la posibil:dad de las tres hipóte- ~ 
sis se llega fundado en la experiencia, así también de ella sólo es dado sa· 
lir en virtud de un principio externo a la misma y que ha de ser em-· 
pírico. Si las verdades geon"l.étricas fuesen a priori. esta salida no 
Ofrecería dificultad y se.operaría por sí misma. ·ya que se conocían 
a priori las verdades primarias y fundamentales~ con mayor razón se· 
"percibirían también a priori las secundarias, contenidas en las prime
ras y derivadas de ellas. Ahora bien; al geometría aquí da e\ fallo 
definitivo contra el a priori. Porque la situación interesantísima .de la 
ciencia en la actualidad, es· que no se puede afirmar cuál de las tres 
concepciones de\ espacio es la real. · (Véase BONOLA, Geom. no
eucl., pág. 90-92) · Y es así· cabalmente porque faltan hasta. ahora 
los datos empíricos que determinarían y fundamentarían la verdad de 
una y 'la falsedad real de las otras. Y así nos hallamos· .en el caso 
paradójico d,,, que poseemos tres e infinitas geometrías posibles y no te

. nemes ninguna r~al. ( 1 ) • · 

26.-SUPUESTOS DEL TEOREJ.\.1A.-Al carecer de validez 
absoluta el teOrema euclidiano, es necesario que se asiente sobre cier
tos supuestos que lo lin~iten y condicionen. Sin ellos perdería todo 
su sentido y ~o sería verdadero. Entre esos supuestos podernos se
ñalar los siguientes: 

1 o.-La existepcia de un espacio que parece plano. No es 
necesario que lo sea; basta que lo parezca o que haya cuerpos cuya 

(1). Don ANTONIO CASO ha expresndo también este mismo concepto ne 
dependencia emptrica de las verdades más elevadas I~n una c-onfe
rencia universitari'!- i;i'?lvidablo>. 25-a¡:ros~o-!941. en que s;eñalaba la o
bra de los pueblos ibericos en el descubrimiento del hornhre gracias al 
descubrim1ento del mundo y a la .. primera ci.rcunnaveg-aciói-i del globo 
por EL0ANO._c!'n la que se hab1a hec,ho patente qne la tierra era no 
plana sino esfer1ca. af1rmaba que la ciencia moderna no había sido po
sible sin el conoci~iento geo~ráfico del mundo. y agregaba~ & si esta
~os en un !!'.lobo, tiene.razón COPl:<~RNICO, y la tiene GALILEO y la 
tiene NEWTON y la tiene KANT.". ' 
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superficie nos parece plana. ' ·La ·forma del espacio es la' prolongac'.ón 
en grande de esta imagen. Para el teorema correspondiente dentro 
de la geometría de LOBA TSCHEVSKI el supuesto es un espacio 
que parece de curvatnra '•egativa; y para el de RIEMANN. -un espa-: 
cio que parece de curvatura positiva. · 

2o.-La existencia de un espacio. Si el espacio falta, no hay 
teorema con séntido de validez y de verdad. 'AcaBo se imagine que 
aun entonces seguiría subsistiendo su verdad posible y por lo tanto 
quedando incólume el carácter necesario, eterno, absoluto y a priori 
d-el teorema. Es una equivocación. ·En·ese caso todo conoc:miento 
sería a priori y eterno. Aun cuanc:J.o esta mesa, que tiene ~os me
tro~ de largo; no exista, sigue siendo posible; y a pesar de eso su_ co
nocimiento no es a priori .sino empírico. ' Pero ademáS, ya se mas

, tró (Véase número 1 2, 1 o. y núm. 18) que la posibilidad misma -
conceb~da como anterior .a su· exPeriéncia real ·es ilusoria. La misma, 
ilusión: se daría aquí al ~maginar que. si no hay espacio puede cono
cerse el espacio, y que sin él pueden conocerse las verdades que lo' 
implican y suponen, corno la de la suma de los ángulos de un trián-' 
gula. Por espacio se quiere significar lo que a nosotros nos· pa.re·ce 
tal, prescindiendo de los problemas posibles acerca de su naturaleZ.., 
de su ·relac=:ón. con la extensión, con los cuerpos, etc. ·Es obvio que 
si se identifica con él la extensión, esta iría supuesta con él; .si no se 
identifica, la ext~nsión es un supuesto más. · 

27 .-.JUICIO DE l;llPOTESIS.-No es difídl ahora .ver que; 
el teorema euclidiano de la suma de los ángulos de un triángulo es 
un juicio de h;póteais, superpuesto á un hecho (véase n. 9, 3o.): va
le si~se dan las condiciones·ell que tiene validez. Estas condiciones son 
los supuestos señalados. Por lo tanto, quiere decir: es verdad.,,ro si, 
es verdadero. Pero puede suceder que no se realice la hipótesis. En , 
ese caso el juicio no existe; no ti!:ne razón de ser; o sea, carece de. 
fundamento. No hay que olvidar el principio concebido en el exa
men de los juicios empíricos concretos (véase n. 13); lo contingente_ 
y lo necesario se ·determinan por la naturaleza del sujeto. . 

28.--CONCLUSION SOBRE EL, JUICIO-TIPO.-Por lo 
tanto, el teorema de EUCLIDES según el cual la suma de 'los án~los 
de un triángulo es igual a dos rectos, es empírico, no a priori. No ·so .. 
lamente comienza sino que además se deriva y funda en datos que. 
sólo encontramos en la experiencia. 

29.--CONCLUSíON GENERAL.-Podemos ahcra extender 
esa conclusión a todos los juicios geométricos: todos los juicios geo
mé~ri<?os son no a priori sino empíricos. 

. Aquí· se ha hecho referencia exclusiva al teorema euclidiano 
que sirvió de ejemplo a DESCARTES. Lo mismo podría hacerse con 
el ejemplo de KANT de la tridimensionalidad del espacio. El lo da. 
como absolutamente necesario y a priori. Pero es sobrado conoci
da la doctrina actual sobre el particular: no sólo que no es muy se-
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guro que ¡,,}·espacio tenga·únicamente tres diménsiones sino qae pue,
de tener. un número ilimitado (· 1 l. . A. esto han venido· a parar .aque
llas presuntuosas verdades que los filósófos daban ·no sólo· como se
guras sino como las más iacorimovibles. Y este era el ~o menos am
bicioso a priori. que desdeiiaba la experiencia. 

CAPITULO VI. 

JUICIQS ARITMETIC.OS. 

. . 30.--CARACTER DE NECESIDAD.-De la misma manera 
que los juicios geométricos, son los·aritrnéticos modelos de lo a priori. 
Les viene ese privilegio de su seguridad. que parece insuperable. A 
su lado la simple realidad subordinada a lo empírico da la impresión 
de. desvanecerse con la levedad del· polvo. Todo cuarito nos llega. 
de la experiencia se preesnta con aspecto frágil, atenuado y tímido. 
En cambio las verdades aritméticas pi-n con seguridad, dictan con 
acento autoritario y despótico, no consienten atenuaciones y son ina
pelables. Al paso que un c_onocimiento empírico exhibe la indigen
cia de su limitación, válido .sólo para un lugar .y para un .momento, 
súbito en el aparecer y fugaz en el desaparecer, una ·verdad aritmé
·tica, en contraste, es toda aplomo de perennidad, de ahora y de siem
pre, por encima. de cualquiera vicisitud temporal, tan seguro como 
dos y dos son cuatro. Dos y dos son. cuatro donde quiera que sea, 
aquí y en todas partes, hoy y siempre, en este plan.eta y en cualquiera 
otró imaginable. KANT aconseja que quien desee ejemplo de jui
cios puros a priori, independientes de los vaivenes de lo empírico. 
basta· que repare un poco en las proposiciones matemáticas: "will 
man ein Beispiel aus Wissenschaften., so darf man. nur auf alle Saetze 
der Mathematik hinausehen .. (K. d. r. V;, p. 40 bis). 

. Sin embargo, nos conveceremos sin mucha dificultad de que, 
al igual que las verdades geométricas, las aritméticas sori también de
pend1entes de la experiencia· y por lo tanto no a priori. Tomaremos 
un juicio-tipo como en los. demás grupos, .y le analizaremos. hasta 
saber el resultado. 

31.-POSIBIUDAD DE CIRCUNSTANCIAS DIFERENTES. 
--Sea el juic!o sigui~nte: .. dos y dos s~n cuat~o··. El eje1m.plo más 
vulgar y corriente· de lo absoluto necesario y universal va a convertir
se en. algo de ·va~idez condicional y re~tringida .. Es claro que no se 
va a intentar decir que dos y dos son cinco~ o cosa semejante. Serán 

'solamente cuatro y con todo constituirá un juicio contingente. 

(1). 

Volvamos a los juicios empíricos concretos. c. Qué desé:ubri-

V~anse: 1'0UCHER. M .• Int.-oduction á la.<!'.eometr1e á Quatre dimen
s10.ns. Paris, 1917.-EDDINGTON, Space, Time and Gravitation, Cam• 
br1ge, 1920. _. 
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rnos allí;> Allí .vimos y demostrarnos "que el principio pára del:errnin~r · 
la contingencia o la no contingencia de un· juicio no puede ser la rela-. 
ción entre sujeto y prédicado, pcirque aun en· el empírico· más incues~. 
tionable que es el concreto, el predicado se identifica con el sujeto.· No 
serviría para clasificar y diferenciar unos de otros. Todos serían iguales. 
El criterio de la necesidad o de la contingencai es la naturaleza del suje
to. ·5¡ el sujeto es y no puede no ser, existe necesarialnente y entonces. 
es necesario. Pero si el sujeto existe y puede no exist.ir, es contingente. 
Esto es lo que hemos hallado en el juicio: "esta mesa tiene dos metros 
d.,, largo". Aquí el predicado "'dos metros de largo" está incluido y' 
por necesidad en el sujeto .. esta mesa .. ; puesto que en cuaD~o tenga 
rná·s o menos, ya no es· '"'"ésta'' sino otra. Es contingente porC¡ue esta 
mesa puede dejar ,de existir, cualquiera que sea la forma de la no· exis- · 
tencia. En él se oculta camuflada una hipótesis: ai esta mesa tiene 
dos metros de largo, tiene dos metros de largo. 

· Apliquemos ahora lo dicho al juicio aritmético. No cabe du-
da de que la afirmadón "dos y dos son cuatro", es por el nexo entre 
sus elementos necesaria. Son cuatro y no pueden Ser cinco ni tres. Pe 
re no es esto lo que hace que tal ju!cio sea necesario. No lo e8 -repi
_támoslo-, porque e:ntonces todos los juicios serían necesarios. A don:.. 
de debemos .mirar para juzgar de su necesidad o de su contingencia es 
al sujeto. La naturaleza del sujeto fija el verdadero carácter. 1 El suje-· 
to es."dos y dos". Es claro que si suponemos dos y dos, tenemos por 
necesidad ineludible que dos y dos san dos y dos- Llamemos a "dos y 
dos" con otra palabra, ''cuatro'', y entonces el ·resultado es: dos y dos 
son cuatro. Pero e! existen dos y dos por necesidad;> Aquí es donde , 
verr1os que el juicio no es necesario. · 

.Los números primariamente se refieren a objetos. El. sentido 
auténtico de una combinación numérica es otra entre cosas. Así en la 
expresion-tipo, se quiere significar que dos objetos y dos objetos son. 
dos y dos objetos, o sea, por abreviación. cuatro objetos. Ahora bien, 
la existencia de dos seres y dos seres no es necesaria. Es perfectamente. 
concebible una realidad numéricamente singular, única. Y no sólo' es· 
concebible sino que ha sidc ya concebida de h·,,cho. Ciertas formas del 
Monismo y del Panteísmo son su expresión. Para los eleátas y para 
SPlNOZA no existe multiplicidad de seres sino unicidad. El ser par-. 
menídico no soporta a su lado otro ser, porque eso sería inexplicable 
a la razón, contrario a ella y por lo tanto, imposible. La variedad de. 
cosas en el mundo no es real sino ficticia, aparente, pura ilusión- El 
ser es único; existe por fuerza en soledad absoluta. SPINOZ.<\. lo iden 
tífica todo en una sola substancia, que ea el único. ser; todas las cosas· 
del universo entre sí y ellas junto con dics forman una sola real:dad, 
no agregada sino f1,1ndida. Lo que perc'.birnos como distinto es simple, 
.manifestación suya, pero sólo cualitativa, né> cuantitativa. 1 Es ell, 
t:.f x•C. JUiV \ el Todo-Uno. Que los Eleatas y SPINOZA tengan 
razón o no, es indiferent-e. Sus concepciones valen por sí m~s~as co-. 
mo. un hecho. Ellas demuestran que el ser numéricamente unico es 
concebible y con ello que· el ser numéricameste plural no es n~cesa-
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rio. - En caso de tener r3zón los MO:nistas, el Juicio ar"itrDético no ten-. 
dría validez. No sería verdad que dos y dos. objetos eran cuatro ob
jetos, porque no había dos y dos objetos. Podría haberlos, · pero 
mientras no los hubiese, la afirmación car<:0cería .de validez. De la 
misma manera que si no existe .. esta .. mesa que se supone de dos 
·metros de largo, no es verdad que esta mesa tenga .dos metros de 
largo. Refiriéndonos . a la tesis eleática y spinoziana. cabe observar 
que si no existe una realidad numéricamente plural en cuanto a la enti
dad, sí 'i'xiste, en cambio, tal en cuanto a las aparóencias. Seguiría siendo 
Cierto. y válido, por lo tanto, ·el juicio. Entonces se presentaría·· en 
otra forma: dos y dos apari~ncias -llamadas objetos- son cuatro 
apariencias. Pero aun. así, no sería neéesario, puesto que las apa:- · 
..ienc;as .mismas podrían también no existir. Tal posibilidad es per- · 
fectamente perceptible. 

Pero.los números, aunque primariamente S~ refieren a los ob
jetos, no agotan ahí ·su sentido. Poseen además un valor en sí mis-· . 
moa, independientemente de los objetos. .Podemos contar sin con:
tar cosas. De aquí nace que con seguridad muchOs lec~ores, en lo.s 
3nl:erioies razonamientos verán una total equivocación. Sin embar
go él error no está donde ellos se imaginan. Los números· en ~í. son· 
la pos>bilidad ideal de la pluralidad real .de los objetos. Son su forma abstracta, ni-más ni menos que como ·'mesa'· lo es de las tnesas 
empíricas, y como "triángulo .. lo es de los triángulos- El proceso 
de esta abstracción será de un xnodo o dP.· otiro. ·Pero la falta de una: 
determinación precisa de su formación. no es motivo para negar qlle tal 
abstracción es reaL Ni el más obstinado platon¡iante moderno osa
ría sostener que para conocer_ las mesas reales necesitarrlos llevá.r ya 
Clara ·y exacta la idea· de mesa- Primero captamos una o varias "IDe
sas en la experiencia. y_ luego, sea como sea~ vamos formando el con
cepto supra-indivrdual de mesa, pero tan deficiente e impreciso que 
el platonizante se· vería en aprietos si hub:era de definirlo. Pues lo 
mism·o sucede con las entidades aritméticas. Los· números abstrac
tós constituyen una derivación de. los objetos numerables. Uncv vez 
que la derivación ha sido .. hecha, nos es posible combinar número.s
puro·s, corno· podemos hablar .de mesa en general sin referirnos a nin
guna en particular. ~rece en absoluto de sentido el que la forxna
ción aritmética haya tenido lugar sin objetos. La ficción de nuestra 
fanta.sía según la· cual podemo;. contar lo que n;,, existe porque los 
números son in.finitos y los objetos r~ales tal vez sean Enitos es de 
la misma índole que la que nos hace creer que podemos aplicar el 
concepto de mesa allí donde no hay ninguna o el triángulo birrectán
gulo a todo espacio aun el no euclidiano e incluso más allá de todo· 
espacio. Ahora bien; si el número abstracto como la posibilidad· de· 
un objeto, depende de los objetos o de sus apariencias (Véase núm .. 
1 2, 1 o. ; núm. 18 Y núm. 26, 2o.) , ·es lógico que corra con ellos la 
rnism~ suerte en cuanto a lo necesario o contingente. 
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32.~DEPENDENCIA EMPIRICA.-Tenemos, pues, que el· 
Monismo real, o sea, una realidad numéricamente única es ·posibl,,, ... 
t Cómo podremos afirmar que existen dos y dos objetos, ya sean rea- -
les ya solo aparentes? Un:camente tomando como- fundamento la 
experiencia. Nada al respeto seríamos capaces de establecer por la 
razón sola, porq•.>e ella nada nos dice de que necesariamente han de 
existir cuatro seres, ni dos ni uno- Por sí sola,. .. la, razón perrnane- ~ 
cerín eternamente perpleja e indecisa para sentencia!- en este sent~do .. 
Por eso, en conclusión inevitable, el jWcio-tipo que venirnos. exBini
_nando es empírico y por lo 'mismo contingente. Tiene validéz para 
una realidad, pero no para toda realidad imaginable y posible. En 
quien persista la ilusión de que aun con un s~r único seguiría siendo vá- •. 
lido tal juicio como posible, puede desvanecerse en forma definitiva 
considerando que en ese caso aun los .juicios empíricos serían necesa
rios. eternos y universales, porque su posibilidad no se ofrece co
ino retringida a nuestra mente. En tal caso no habría· juicios empí
ricos. Por· lo tanto, atendiendo a la posibilidad se demostraría dema
siado, con lo cub.I no se derr.t.uestra nada. 

Todavía nos convencemos más si suponemos la hipótesis de 
que no existe realidad ninguna. Sin esa realidad como -.base expe
rimental, sería en absoluto imposible la formación del juicio. Y es 
cabalmente el. fundamento o razón de la formación de los ·juicios ló 
que se discute. Se trata de examisar ·Si son a pTiori e independientes 
de la .experiencia o bien si se derivan o funda~ en ella. . 

33.-SUPUESTOS DEL JUICIO.__:.Para que el juic:o "dos 
y dos son cuatro·· encierre validez y sea- verdadero. se requier~n· 
ciertas condiciones determinadas. Fuera de ellas ni ·sería posible· su 
formación ni aunque lo supusiéramos formado tendría s"'ntido. Es
tos supuestos son: 

1 o.-Que la realidad es,. o parece, numéricamente plural., 
2o.-Que existe una realidad. 
Es ev;dente que sólo si incluye estos supuestos tiene validez·' 

el juicio aritmético. Pero eso mismo significa que no es. absolutO 
sino hipotético. · 

34.-JUICIO -DE HIPOTESIS.-Por lo tanto, el juicio-Úpo. 
aritmético entraña una hipótesis camuflada, de la m:sma manera que 
hemos visto la encerraban . los concr~tos, los científicos naturales y.· 
los geométicros: si hay dos y dos objetos, éstos son dos y dos obje
tos- Llámense ahora con otro nombre, "cuatro" y se habrá obtenido 
la· expresión corriente .. Es pues neceEaria, pero sólo hipotéticamente, 
no en absoluto. Con esto su carácter de firmeza y solidez que presu
·~nía resistir a través de todas las vicisitudes del cambio y de las cir
cunstancias, queda radicalmente quebrantado. Su necesidad ya no · 
es la de un a priori absoluto, sino la común a todos loa conocimien- _; 
tos, incluso a los más modestos y circunstanciales. La hipótesis que 
lo limita es la misma que pued,,, formularse sobre la verdad "más efí
:rnera la cual por medio de ella "e transforma en verdad nece-r:a en ' 
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el max1mo grado alcanzable: ··si existe uri hecho, este hecho .. existe .. 
(yéase n. 9, 3o.}. 

35.-CONCLUSION SOBRE EL JUICIO-TIPO.__:.como 
qüiera que la necesidad hipotética es la negación de la necesidad au
téntica, sin aditamentos, de lo cual resulta que lo así necesario .ºº se 
sostiene así mismo en la razón pura por encima del cond:cionarnien
to .de circunstancias de la realidad, llegamos a una conclusión: el jui
cio aritméticO ··dos y dos son cuatro'·, ejemplo de energía en una 
afirmación absoluta, es contingente y por lo tanto empírico. 

36.-CONCLUSION GENERAL--Extendiendo el anterior 
resultado, debemos establecer: todos los juic:os aritméticos son "con
tingentes y empíricos. 

CAPITULO Vil. 

JUICIOS LOGICOS. 

36.-GRADO SUPREMO DE NECESIDAD.-Los princi- -
pios lógicos coinparten ·con los geométricos y con los aritrr~éticos el 
feudo de lo a priori absoluto. Todos ellos los miramos como ~rrefra
gables. Es difícil distinguir entre ellos matices de grado en su absolu
tismo. Tal vez, sin embargo, llegaríamos a encontrar la contundencia 
máxima en los lógicos. Hay para ello una razón. Los geométricos 
y los aritméticos, aunque necesarios, se refieren más esencial- ~ 
mente a la reali.dad; y ¡quién sabe si no serían posibles otros mundos 
muy distintos del presente 1 En cambio, los lóg:cos por su nombre mis
mo parecen pertener a la razón, al lagos, al instrumento con que capta
rnos la realidad. Pero cualquiéra que sea esta realidad, d.., este mun
do o de todos lo posibles, estamos forzados a dominarla con el mismo 
instrumento de la razón. A do·nde quiera que vayamos tenemos que 
llevar el mismo órgano mental. Tan imposible nos es desprendernos 
de él como de la propia sombra. De aquí, si en los otros principios se 
vislumbraba alguna posibilidad lejana de grietas y fallas, en los ló
gicos no se tránsparenta ninguna. Siempre, en lo real y en lo posible, 
un principio lógico es cierto, necesariamente cierto. e Puede ence
-.;rar mayor validez lo a pr;ori absoluto? O los principios lógicos son 
a ·priori en todo el rigor kantiano, o lo a priori verdadero no existe. 
Llegamos a los escalones supremos de nuestro -conocimiento~ En ellos 
termina el apoyo . firme y empieza el vacío. Hurgando aqU.í topa
mos los cimientos últimos Y- extremos de toda la realidad, más allá de 
de los cuales hay la nada absoluta Y ni aún ella, porque no es nada. 
Pero· este carácter de lím~te es lo que da a su conocimiento la irn-. 
portancia sin igual entT,, todas las reflexiones filosóficas o más sim'
plénamente humanas. Ninguno de los problemas de nuestra razón pro
duce un·vértigo tan alucinante como el presente. 

38.-EL PRINCIPIO DE NO-CONTRADICCION.-Tam
bién aquí, como en los casos a~teriores, tomaremos un juicio-tipo 
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que ·analizaremos, extendiendo luego los resulta:d~s de. su análisés 
a tcdos los conocimientos del mismo grupo. Examinemos el prin
cipio de No-contradicción. Para nadie deja de ser de los dos o tres 
cuya negación es más impensable. t.=>or eso mismo servirá mejor· al 
propósito. Se quiere hacer ver que todos·los collocimientos_se--fun
dan: en la realidad que constituye nuestra experiencia y no sólo que 
comienzan con ella. Y para que de ello no quede ninguna penum
bra de duda, lo más conveniente es ir derechamente al punto más 
fuerte. ·. Pero antes es oportuno decir algo sobre su fórmula. . 

La fórmula habitual y ordinaria del principio de No-contradic
c1on .es: .. Una cosa no puede ser Y no ser al mismo tiempo··. Una 
cosa puede ser y no ser. poseer y no poseer una propiedad-en momeo-· 
tos sucesivos. sin que haya incoveniente. El ·hombre Sócrates. qµe 
hoy no es, fue en otros días. La pared que hoy es blanca puede n<>' 
serlo mañana. La inccirr,patibilidad aparece dentro de lo simultáneo. 
Sócrates no puede en este mismo momento no existir y existir. La 
p.ared no puede ser a la vez blanca y no blanca. Toda la fuerza, del 
principio radica, pues, en el elemento tiempo. Mas esto, que es su 
valor, es también su defecto. Así expresado, el principio resulta dis
minuido, encogido y limitado. Restringe su validez a una realidad 
temporal; rr1ás allá ya no tiene vigor. El tiempo es su ''capitis diminu
tio''. Ya lo advirtió KANT, y con acierto. 

En su lugar KANT puso otra fórmula: "Kdnem Dinge Kon'.\mt 
ein Pr ... edicat zu, W'elches ihm W''.derspricht" (K. d. r. V., p. 207) "A. 
ninguna cOsa conviene un predicado que está con ella en contradic
ción". El factor tiempo ha desapar,,cido. Se ha ganado pureza ex
presiva y con ella universalidad. Eso es .lo que se busca. Sin em
bargo. todavía advertimos en la expresión kantiana un elemento im
puro: es la referenciá a la mult:plicidad de cosas.• 'Ninguna'.' supone 
más de una, aunque todas ellas excluidas. Ahora. bien, si. este prin
cipio ha de tener validez universal tan sin excepción que abarque to-: 
do: lo real y lo posible, su expresión también debe ser tal que pres~ 
cinda en absoluto de toda determinación, de toda lim'tación circuns
.tancial. cualquiera que ella sea. ·Debe ser absoluta .. Según esto. no. 
ha de tomar partido en la cuestión del monisn'.\o y del polismo; d·e si 
el ser es único o múltiple. Para él debe ser indiferent,, lo uno y lo 
otro. En ambos, casos. que haya muchos seres o uno solo. su verdad 
es la misma. 

En consecuencia. pcjdemos elaborar una tercera fórmula. Y o 
propongo ésta: "La cosa no .es lo que no es". Con ella alcanzamos el 
grado absoluto de generalizac:ón. Lo mismo da que haya un solo ser 
o que haya muchos. Aquí se prescinde de ambas pos'.bilidades y 
ambas .quedan bajo su aplicación. "La cosa", en indeterminación 
rrtáxima, esto es, una cosa .. cualquier cosa. toda cosa; la que se~: és-: 
ta 0 la otra o la de más allá; y las que sean: si una sola, una sola; si 
muchas, muchas. No hay que ver multiplicidad, por lo menos duali
dad. en lo que es y lo 'que no es. como si lo-que no es fuera otra cosa·
más y distinta; porque en el supuesto de un solo ser, el sentido se re-
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feriría a ·su negac1on, a su nada, ·la·cual sería nada y cpor lo tanto ,no· 
supondría pluralidad ni siquiera ·dualidad de cosas. •.En esta .fórmula 
no se ·dice: ·la cosa no puede ser, etc.; no debe decirse. La partícu-: 
la ·:puede" ·exige el aditamento temporal, que se ha visto impuro, y 
por· lo demás -tampoco .autrJ.enta -energía ·ni,. como se ·verá luego, tiene 
aquí sentido alguno. 1 

39.-Nl·PStCOLOGICO'NI LOGICO SINO REAL.-Exarni
nemos ahora si el principio es a priori o empírico. Claro está que 
no se va a querer decir que la cosa sea lo que no es; por ejemp.lo. que 
uria pared blanca no es blanca. No. Como tampoco se quiso.demostrar 
que dos y dos son cinco. Sino que de acuerdo con el principio halla
do en los juicios concretos para determinar la necesidad o ·la contin
gencia de. los mismos, según el cual lo que •sirve de pauta no es la 
rélación entre sujeto y . predicado sino la naturaleza del sujeto, va-· 
rn.os a ver si el sujeto o materia a que se refiere el principio de no Coll
tradicción .existe o .no por necesidad aprioríst:ca, racional. ·.Este .pro
blema presupone otro: el de cuál sea la .naturaleza del .principio, .si. 
psicológico o lógico o qué. · 

La tesis psicologista es sob1ado conocida como sustentada prin-
. cipalmtnte por los filósofos irigleses. Desde BERKELEY y HUME 

est"' rr,atiz. es el rasgo más saliente en la interpretación que ellos .ha
cen ·de las ideas y de las leyes lógicas más generales .. La tesis llega 
a ·su· máxima sistematización con claridad y radicalismo completos 
en J. STUART MlLL. Según él, el principio de no contrad:cción· 
(corno todos los lógicos). no se orienta hacia el objeto .sirio .hacia él 
sujeto. -Cuando se dice (según la fórmula habitual, incorrecta) ·que 
u.na cosa no puede sCr y no ser a un mismo tiempo, no se quiere ex
presar nada acerca de la. cosa; hablamos d,,. ella, pero no nos referí-. 
rnos a ella. Nos referimos, en opinión de ·MlLL, a nosotros m:smos. 
No es que haya una imposibilidad en la cosa, sino en nuestra men
te- La imposibilidad radica en que ser ·y no ser son dos cosas distin-: 
tas, que a su vez, para ser pensadas exigen dos actos mentales dis
t:intos. Y como son opu~stos (para este caso tampoco se~ía necesa
rio que entre ellas hubiera oposición), la mente está imposibilitada 
para poner los dos actos a la vez. Esto según lo que habitualmente 
sucede. Pero además se afirrna su imposibilidad para todos los ac
tos, aún los no reales, en virtud de una creencia, de una .fe. Objeti-· 
vamente no ºhay base para asegurar que. no puede nunca realizarse 
la contradicción. Sólo en la esfera ·de lo sujetivo nosotros creem.,.. 
que nunca se realizará. Así, pues, el principio de· no contradicc:ón 
no pone ni quita nada en el objeto. sino que significa tan sólo ·que 
""tw-o assertions, one of w-hich denies what the other .affirrns. cannot 
be· thoU:ght together"'. Pero esta imposibilidad de pensamiento se 
reduce-a otra de creencia. Por lo tanto. significa, más bien. que ·las 
anteriores afirmaciones "cannot be beli"evd together"· (J. STUART 
MILL, An examination, cap. XXI. págs. 468-469) .. De la relación 
del principio con el objeto. o sea, de su carácter real, prescinde ·expre.-: 
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samente (véanse sus ·pálabras -citadás en el n. 5.).- STUART.MILL, 
extrema tanto su .interpretación por el empeño decidido ,de negar al -
principio lógico la condición de verdad necesaria, eterna, y_ a priori 
Y darle una base empírica. Y en esto tenía razón. En lo que se equi-- · 
vacó fue en que dentro del empirismo. le dié> un fundamento falso. 

-La refutación de su psicologismo está ya hecha por HUSSERL y no es 
necesario detenerse. Es indudable que al expresar que la cosa no es . 
lo que no es, hablamos de un objeto, nos referimos a él, sobre él re
cae _la fuerza de nuestra afirmación y no sobre los actos de la men
t:-e, en la cual no pensamos.. La contradicción. a que se refiere el prin
cipio es impensable, s~n duda; pero es también algo más y porque' es 
algo más. · HUSSERL está en lo cieri:o cuando señala la media vuel-
ta exacta de la orientación psocilogista, que en vez de mirar al ob
jeto mira al sujeto, y cuando declara a STUART MILL en este ca
so, "abandonado de todos los diosesº'. - " 

Pero también HU.SSREL se equivoca al hacer del principio_ 
una ley lógica. Al desechar la interpretac~ón empirista de MILL, de:_ 
sechó también el empirismo, confundiendo el empirismo con una de 
sus forrr ... as. - De aquí que huyendo del extremo de MILL; fue a dar 
a otro extremo. Para HUSSREL el principio de no contradicción es 
lógico. (.Qué quiere ·decir lógico 'i' (.Qué es lo lógico-;> Si· es lo ra
ci.onal, en cuanto que algo es captado por la razón, entonces el pen
samiento de HUSSREL es_ no erróneo, pero sí inútil y por lo tanto 
inaceptable. - Cualquier principio, cualquiera ley, cualquiera verdad· 
(repáreEe bien, toda verdad) son lógicos .. Aún la verdad más humilde, 
la de uD. hecho concreto, por ejemplo: esta mesa tiene doá metros de 
largo, es lógica. Nada adelantamos, pues, diciendo que el princip:o 
de no contradicción es lógico. Quedamos con respecto a él en la.mis
Ynél ignorancia que antes.. Lo lógico no sirve para caracterizar y dis
tinguir unas verdades de otras. Sería rasgo común a todas· --Pero 
HUSSREL no entiende eso aquí. El mismo nos da la definición. "En
tiendo por leyes lógicas ~dice- todas las leyes ideales que se fun
dan puramente en' el sentido de los conceptosº'.' (lnv. log., t. l. p. 133.) 

·La comprensión de esta frase sería larga. Lo que importa es ver su 
seritido para el presente propósito. Y así, lo lógico no es empírico 
sino supraempírico (Id., p. 80, lín. 1-2); no se puede derivar de he-· 
chas, cualesquiera que éstos sean, porque de los hechos .sólo pueden 
sacarse hechos y sería un contrasent1do sacar princopios lógicos (id, p. 
1-34,-. lín. 16-18; y p. 130 lín. 18-19); los principios lógicos puros se 
refieren a lo ideal, son las leyes ideales de la definición (p. 167. lí:n. 
18-20); es necesario distinguir entre· necesidad lógica y necesidad real 
y entre· fundamento logºco y fundamento real (p. 83, lín. 30-33); hay.
que comprender la antítesis by ideal y ley real (p. 83, lín. 28-30; p. 
146, lín. 18-19; p. 158, lín. 30-34); lo contrar:o de la ley naturaL 
como regla empíricamente funda.da del ser, es la ley ideal; en el sen
tido de ley fundada puramente en los conceptos (p. 172, hn. -20-25)-; 
sólo erróneamente se deriva lo ideal de lo real (p. 135, lín .. 25-27; 
p. 192, lín. 27-29). Tenemos, pues, en claro que lo lógico no ·es-
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reá.1. Las leyes lógicas .no son .¡..,,ales; Por lo tanto,. no son derivadas 
empíricamente sino que son todas válidas a priori (p. 78, lín. ·7-8.) 

. Frente a esta tes~s husserliana vamos a mostrar qlle el prin-
cipio .de no contradicción, y en consecuericia todos los lógicos .. es real 
y que ¡>arque es real es lógico. (Véase el núm. 6). 

. Nosotros nos encontramos frente a una realidad. Esta situa-
ción tiene carácter. fáctico; es un hei:ho. He aquí algo de importan
cia suma. Encontramos ahí, delante de nosotros una realidad. No 
la cÍ'eanl.os; no es producto· nuestro. No es simple idea o representa-' 
ción mental; ni alucinación sujetiva, como cuando soñamos. Dis
tinguimos s:n dificultad cuándo pensamos una . mera idea, por ejem
plo, Platón, una montaña de oro, y cuándo pensamos una idea que 
es algo más que idea, por ejemplo, este. papel. ·También, en este mo~ 
~ento, advertimos difer·,,,ncia entre las imágenes del sueño y las' de 
ahora.· No son lo mismo unas que otras· Las de ahora representan . 
algo que está fuera de nosotros. Corresponde, en la forma que sea, a 
objetos externos a nosótros, independientes de nosotros. Estos ob- · 
jetos no salen de nuestra cabeza y van a· colocarse donde están. Es
tán ahí. Está ahí una mesa .. e.Por qué;> Porque alguien la trajo aquí 
de donde estaba, y otro la había puesto allí de otro lado, . . . . y otro 
la había coµipuesto. . . . No. Esta es razón real, no racional.· Una res
puesta racional es imposible. La mesa· es parte de la realidad total, 
y la condidón de ésta es la misma. T enemas ahí delante una reali
dad. Pregunt·,,,mos por ella, íntegra: e.por qué está ahí;> No hay 
por qué. Está; es un hei:ho; .nada más. Pero sobre esta realidad que 
nos es dada corno un hecho, elabqramos un conocimiento; formamos 
algo lógico. Lo que antes era sólo real, ahora es real y además lógi
co. Lo lógico sin lo real es absolutamente imposible; pero lo real sin 
lo lógico sí es posible. Lo lógico se funda. en lo rea\.. Este es el pri
mero y fundamental paso. Demos ahora el segundo. 

- Nosotros nos encentramos frente a objetos, por lo menos en 
apariencia, múltiples y diferentes. Hemos enco'ntrado -como de na
die o perdida- una realidad: Ahora, encontramos -no creamos-
en esta realidad objetos diferentes <.Por qué hay objetos y por qué· 
estos objetos sori diferentes;> Tampoco hay por qué. Existen, y es
tán ahí; es un hecho; ·nada más ·que un hecho. Mas, supuesto que 
están. ali.í, delante de nosotros, dados no por nosotros sino a noso
tros, p9d·emos conocerlos y los conocemos. Otra vez lo real es antes 
que lo lógico; es posible sin lo lógico; y sin él lo lógico es imposi
ble- Lo real funda lo lógico. 

Tercer paso. Si sólo porque hay de hecho objetos podemos 
conocerlos, sólo deberemos conocerlos como son de hecho·. No los 
conoceremos íntegramente, exhaustivamente, sino· según la medida 
y forma de nuestro entendimiento. Per'o imposible qu_e, en eso~ el) 
que los conocemos, los conozcamos de otro modo que como son. De 
lo contrv.rio, ya no los conoceríamos porque son, sino 1:-or otra razón. 

. Ahora bien; entre esos modos de su ser, hallamos que son; 
esto es, .que son eso: lo que son.. No hacemos nosotros que sean lo 
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que son, com~ ta-IDpoco bici.tilos CiU.e eXistierán, ·qÜc estuvieran ahí. 
Sabernos que son lo que son porque ellos son así, así nos sqn dados, 
así ·los encontramos. Y -terminamOs ·formando un conocimiento de 
eEta traza: ·los objetos son lo que son; la cdsa eS lo cju.e es;··A es A~ 
El principio de Identidad. · · · · 

Así tambié~; entre esos modos de ser de los objetos, vemos 
~ue son. diferentes. Tampoco aquí somos· nosotros los que hace
mos que sean diferentes. No somos nosotros los que fundamos la rea
li.dad. La realidad ·no' necesita de nosotros, sino más bien somos nos
otros los que necesitamos de ella. Ella está ahí, dada. desdeiiosa; nos
·ot~os vam<?s, como siervos hacia ella. Sus objetos son como son·, 
y son diferentes.· Y porque son diferentes, nosotros los captamos in-. 
telectualmente así. El ser realmente diferentes es fundamento deter
minaD.te o razón de nuestro conocimiento de su diferencia. Conoce
Ir.\OS .que difieren; que lo que es uno no es otro; que uno no es otro. 
Y ent-0Dces, sobre .lo que es y porque es. formulamos una ·expresión 
lógica: los objetos no son lo que no son; .. "la cosa no es lo que. no 
es''; A no es no-A. Hemos descubierto el principio de No-contra-· 
d:cción. · · 

Este principio es lógico. pero no a secas. -Es lógico seC~ri~
dariamente, derivadamente- En su concepto primario es real. Se. nos 
da en la real:dad, que no es a priori sino.un hecho. El principio de.no 
contradicción es. por tanto, también, no a priori, sino un heého.. Se 
nos da en la realidad, que es contingente. El principio de no contra
dicción es, por tanto, también contingente •.. Se nos da en la realidad, 
que es lógicame:ht·e empírica. El princ!pio es, por tanto, también em
pírico. Todo ello porque es primariamente real. 

Lo hemos encontrado en la diferencia -de. los objetos, porque. 
para. nosotros los objetos sopo en la realidad o en la apariencia dife
rentes. La diferencia supone rr.mltiplicidad o por lo menos dualidad. 
L~ cual podría llevar a creer que en un mundo real y_ aparentemente· 
1•no, esto es, intel?ra.do por un ser s:ngular. el principio quedaría en. 
la nada y nunca lle1Zaría a ser conocido. Sin embargo, también así 
tendría validez. Cabe que aún en una realidad constituida .por un 
s~·r numéricamente único, se tiene el concepto del no ser. d.~ la na
da. No hay en ello ningún impedimento lógico. Y supuesta la no
ción de la nada, eritonces, como ahora, se la cosifica.. De este modo 
constituye un término·rdeal de relación con el ser único. 1 Y se puede. 
1decii- que éste no es la nada; por lo tanto, que no es lo qu-e no es. 

40.-ERRORES LOGICIST AS.-La tesis de la naturaleza' 
lógica del p~incipio de no contradicc!ón es indisoluble de la que lo· 
hace a priori. Como se dice que ninguna cosa 1>u-ede·ser y no ser, 
se ve en él una norma o regla a la cual han de plegarse con surrásión 
tc:dos los ·objetos a que alcance. Y él los abarca todos; nada que.da 
afuCra. pórque entonces la parte excluida, sería impensable. De ahí 
que sea conceb'do como .previo a todos los objetos, a la realidad en-·· 
tera. Se le supone como haciendo posible la realidad. La realidad 
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es, ·en e!'te caso, después de él y, dependiente de él; él, en cambio; 
sería autónomo, y subsistiría en sí mismo~ ,Sería absolutamente. a 
priori- Sin embargo, aún prescindiendo de la teoría opu"esta que se 
acaba de expr~sar, no es difícil percibir en la entraña misma de la te
s;s logicista ciertos errores que bastarían para desecharla. Véamos _al
gunos. 

1 o.-Suponer que lo lógico es válido sin la base o fundamen
to de lo real, equivale a suponer que es primero que lo real. A su . 
vez, esto .entraña la supo .. ición de que lo lógicó cr- lo real. Bien 
puede considerarse esta consecuencia como inevitable.· Hay tres po
sibilidades: ·o lo real crea· lo lógico, o lo lógico crea lo real, o am
bas son paralelos e independientes entre sí. Supuesta la no acepta
ción de la tercera y· excluida expresamente la .primera, sólo queda la. 
segunda. Ahora bien; ésta tiene dos formas no propiarn:onte opues
tas. Si se acepta que lo lógico, sólo por serlo crea lo real, entonces 
parece que todo lo ideal ha di:o traducirse automáticamente en forma 
existenciaL Bastará pensa~ una cosa para que esta cosa exista real
mente. Y a no es "sólo que al seT lógico sea eo ipso Teal ""ideal,. ; adel
más deberá ser real ''real''.· La scmple idea de una montaña de oro 
haría no Sólo ,en la mente sino también afuera una montaña de oro; 
la idea de· que Sócrates está en este· lugar iría seguida de la presen
cia real de S6crates aquí; sería suficiente que. un escritor pensara un 
libro para que éste apareciera en el acto sobre su mesa, sin secribir
lo, sin gastar papel, y sin ningún elemento, porque a su vez estos 
elementos deberían ser creados por su idea; el libro no estaría ela
borado con _elementos previos -sino que éstos misrr.\OS serían crea
dos. El argumento ontológico anselmiano sería la expresi6n más 
perfecta de e.sta .doctrina. Pero cabe considerar que aunque lo lógi
co cree lo real, no por eso se sigue que baste ser lo prim~ro para re
sultar lo segundo. Del mismo modo que aunque lo real cree Jo ló
gico, no basta que una cosa exista realmente para que sea pensada. 
Es posible; mas no por eso se salva la situación. Tendríamos una 
segunda forma, en la que enfrentándonos con la realidad entera, la 
veríamos saEr de un ideal previo. Mas lo qu,, así es ideal, lógico, 
{es algo o no_? Si no es algo, no es nada, ni aún ideal. Si és algo. 
es real; aún como ideal ha de tener una realidad entitativa. Y es
ta realidad o se d"'riva .de otra reali.-l"ld o de una idealidad. La pre
gunta no tiene límite. A esto conduce ia afirmación de que el prin
cipio de no contradicción no es real sino lógico .. La verdad es lo con
trario. No pOdemos pensar que una cosa es lo que no eS, porque de 
hecho, realmente, no es. (Por qué esta mesa de dos metros de lar
go tiene dos. metros de largo? {Porque lo P"'nsamos así? l O· lo 
pensamos porque en realidad es así? Es lo último y por eso es éste 
un juicio empírico. La realidad es empírica. Y el principio de no. con
tradicción no es lógico sino real, y porque es real es lógico. 

. . 2o.- L..a. tesis logicista, ,ªl. hacer lo lógi.co independiente y. por 
encima de lo real, halla su max1ma fuerza en que, según se dice el 
princip:o de no contradicción v.ale para toda experiencia: real y "ix>-
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sible"~ Cre.,; qu,, Ve~daderar:nente lo concebimos por encima -y: más 
allá de toda- experiencia. Pero no es así. Al pensarlo, estarnos-encerra
dos en la experiencia -real,. limitáda·, que entonces tenemos presente 
en la mente. Pretendemos referirnos a algo que está ·fuera· fuera del 
horizcnte experimental nues.tro en este mon1ento, pero sin conseguirlo. 
Al prescind~r de la realidad externa y de su modo de ser, y pensar en 
otra lo más radicalmente distinta, lo que hacemos es pensar en la reali
dad ideal entonces presente, que, aunque ideal, es una realidad. Es 
como ver un cuadr·o y creer que algo que vemos en él no lo v"'mos·al_lí 
sino en otra parte detrás del cuadro. Pensar eri algo que no esté pre-. 
sente a la mente es, al pie·de la letra,· imposible. Pues bien; así como la. 
realidad externa es lo que es y no lo que no es, no porque lo diga la ra
zón eino porque es así, del mismo rnodo al esforzarnos en la mente por 

.ver·algo contradictcrio y convencernos de que no es pos:.ble, no es por
Cjue lo diga la razón sino por que esa realidad icleal es corr'o es y no es 10 
lo que ne es. Hay que tomar esa r~presentación ideal como una entidad 
real en sí misma para comprender esto .. Pe~-o además, cualquiera refe
rencia que como fondc ideal de una yepresentación tenemo_s, aunque sea 
para examinar el principio de contradicción, es por fuerza un fondo 
sacado de nuestra realidad; sigue siendo un· trozo de nuestra realidad. 
Concebir una experiencia no real, fuer"a o dentro de la mente, es im-. 
posible. Por eso la expresión tan rep,,,tida de que el princip'o de no · 
contradicción es tan univerEal qu~ vale para toda experiencia real y : 
posible, no tiene sentido. La palabra posible es pura articulación ver
bal. Vale para toda realidad: externa e ideal.! Y esta realidad es lo que• 
es de hecho, y no es lo que no es, también de hecho. Es así y por eso 
la vernos así. Nos encontrarnos frente a es_,, modo de ser de la realidad. 
como nos encontrarnos frente a una realidad: por un hecho. Por- . 
que hay una realidad, la conocernos; y porque la realidad es lo que -
es y no otra cosa, la canecemos corno siendo lo que es y J".'O otra cosa. 

Ahora se está en condiciones de comprender por·· qu·é, según·' 
rni fórmula, el principio de no contradicción no incluye la palabra . 
¡:uede, ni debe incluirla. Primero. porque no tiene sentido; es un · 
p¡e·sibl:e. que no lleva más significado que el de sonido verbal. Se-- · 
gundo, porque implica la forma normativa de ley, y eso no ·se justifi- · 
ca.. Al contrario. la expresión debe ser enunciativa:, ·como de un he
cho. ·Eso es· la realidad: un hecho. 

3o.-La tesis logic!sta encierra también una paradoja curi;-: 
sa; ya aludida antes. Supon,, que hay verdades (juicios, principios) 
independientes de toda realidad. Por lo tanto, supone que hay re .. -
lidad 11in realidad. No es que, al modo platónico, haya verdades in~ 
dependientes del m.undo sensible; este mundo es una parte de la rea,- -
l:dad. Es que habría verdades fuera de toda realidad, en ausencia 
de toda realidad- 1 

41.-SUPUESTOS DEL PRINCIPIO.-Ya queda suficien-· 
temente señalada la subordinación del principio de no contradicción 
a la realidad. El orden no va de lo lógico a lo real; sino al revés, de 
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lo ·real a lo lógico. Con ello se asienta su .carácter de dependencia 
empir1ca. Pero si es así, el principio ha de· entrañar supuestos que lo. 
éondicionen y lo despojen del aspecto absoluto. En efecto, los en-
traña. · Señalemos éstos: : 

. 1 o.--La existencia de un conocimiento. Puesto que se tra-
· ta de un principio ·lógico (aunque secundariamente), supone la fun
ción racional. . Si no hubiera conocim:entos, no habría verdades Y 
tampoco existiría lo lógico. tPor qué hay ideas°l' tEs necesario _que 
hayá conocimiento;>· Y sin conocimiento, tsería posible lo lóg1co°l' 
Si no· lo es, la conclusión no puede evitarse: lo lógico está condicio
nadó y no es absolutamente necesario. 

· . 2o.--La existencia de una realidad. Al ·conocimiento, en 
cuanto lógico, corresponde la realida¡:l, en cuanto el principio ti,,,ne 
de real. Supuesta la ausencia total de realidad, el principio ni tie
ne, s_entido ni es válido, ni siquiera _posible. Su- dependencia de una 
condición es evidente. Ahora bien: la realidad es un hecho.' t Cuál 
és· la razón de este hecho;> Jamás se hallará.! Tocamos aquí el ci
miento fundamental, el límite absoluto .del ser, donde las razones ya 
no. existen- Aquí errJpieza el ser; más allá es la nada absoluta. Pre
guntar por un antes es ·muy natural. pero de re!lpuesta -totalmente 
imposible. En los términos mismos se patentiza la contradicción de 
cualquier otra respuesta. Si antes del principio 'del ser se supone una· 
razón. cualquiera que sea. esa razón es algo y por ·lo mismo ya no 
el!I anterior a todo el ser, que es lo que se busca. Así, pdr necesidad 
estamos privados de una razón al problema originario de la realidad. 
Tenemos que contentarrios con la categoría tan modesta como es la 
de un hecho afímero de nuestra or.dinaria experiencia: la realidad es 
simplemente un hecho. Lo mismo da que la realidad se conciba de. 
una manera o- de otra: como mundo material o como conteniendo el 
mundo y además un aer superior y externo creador del mundo. t Por 
·qué hay mundo;> No hay por qué, -en el primer caso-. Porque· 
lo. creó dios, --en el segundo-. Pero y tpor qué hay d'.os°l' El será 
la razón del mundo. t Y la razón de él mismo;> La razón tiene que 
estar fuera de él, no en él; de lo cont'rario sería demostrar una cosa: 
por sí __ misma. lo que es una petición de principio. i Por qué. pues, 
hay d1os°l' Tampoco hay respuesta. Quedamos como en el caso pre
cedente; no hay razón; sólo un hecho. He aquí el fundamento úl
timo y universal de todo: lo real, fáctico y empírico es el fundamen-
to de lo ideal. lógico y racio.nal: no al revés. . 

Este problema merece una atención cap;tal. Su importancia 
es la suprema en Filosofía. Estamos colocados en la cima más alta 
de la reflexión humana, donde la respiración falta. Si en el principio 
fun.damental del ser encontramos un hecho y este hecho carece de 
i;azón previa, _obtenemos el. resultad? d': _que no existe lo a priori. 
Lo :r:ac~onal e 1de'!l e.s _Posterior y _der1vac,on de I? real. Si no hay un 
a pr1or1 para el pr1nc1p10 de la r~hdad como totalidad, tampoco puede 
haberlo para. ninguna c;Je las partes de ella en particular. El a pr:ori 
queda reducido a relativo, que no es propiamente a pr;.ori. 
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_ -. Encontramos aquí también un punto de -vista· decisivo para 
juzgar;el idealismo. Desde el momento- en -que el fundamento- último 
de la.realidad es un hecho.y no una razón, el idealismo es imposible!. 
No es antes la, idea que su realidad; sino la realidad antes que su idea. -
Para que fuese verdadero el idealismo, tendríamos que encontrar una 
razón o por qué a la realidad en total. Tal razón previa -sería la idea 
de donde partiría la derivación de la realidad;sería el receptáculo pri
mario Y- radical donde :se daría todo. Pero esa razón no existe-1 IPor 
eso e~ idealismo_ está esenc;almente imposibilitado para ,deducir de la 
idea -la realidad. Su tránsito es pura ilusión. Cuando se cree haber 
encontrado salida hacia la ~realidad, se ha salido por la puerta falsa. 
Así le sucedió a DESCARTES. IY sucede por necesidad intrínsica a 
todo• idealismo. - _ . -- ·- ., 1 

- Finalmente, ·en la pregunta e Por qué existe l.,.· real:dadi', nos 
enfrentamos con el problema supremo de la vida.l!Yc1 no es una_·e)u
cubración de especialista y de gabinete.··La resonancia que aquí· se 
escucha es de un alcance hondamente humano.' No encontrar ra
zón al hecho primitivo y radical, equivale a reconoc•.!r que· Ja existen-
cia no tiene sentido. La realidad entera carece de sentido porqu-_,. no tie- -
ne -razón de sí. Los hombres, coma parte de la i·ealidad total, noso
tros miémos jndividualísimos .. V0 7 tú. lectOr. no tenemos sentido en 
nuestra vida-' Existi"mos porqÚe sí. Nada más. cPor qué ·y para: 
qué;> Son preguntas va.cías, absolutamente vacías. No hay ninguna 

1 razón auténtica. aunque el hombre quiera antoengañarse con razones 
~ lo único consecuente. No es grato ; pero es lógico. Aquí está la 
.& quiméricas' y fines más quiméricos todavía. El nihilismo absoluto es 

raíz más honda de lll tragedia humana. Esta tragedia no es super
ficial; va contenidP.. en al entrafia misma del vivir y del ser. El 
ser como tal no tiene sentido- Es un hecho; es todo. · Rac:onalmenl
te es una insensatez sin remedio posible.- El hombre qu:ere poner en 
todo ciar'. dad mental, pero él mismo ·está envuelto en obscuridad ab
soluta. Está sumergido en el centro de una obscuridad, dentro de 
ella y sirviéndose de la obscuridad misma, reconoce, diferencia y cla
sifica los demás seres igualmente obscuros.! La caverna de Platón 
debe ser transformada en otra más exacta y real y que no sería me
n·os poét;ca· 

42.-.JUICIO DE HIPOTESJS.-Los supuestos hallados en 
el fondo del principio de no contradicción ponen de manifiesto que se 
trata da una validez no absoluta sino hipotética. Por lo tanto su 
necesidad es también hipotética. Encierra la hipótesis de- un hecho: 
la real'dad (vése n. 8, 3o.). Si hay realidad, el principio es válido 
y necesario. Si no. no. Pero ¿es necesario qu·~ hay·a una realidad) 
La hay como un hecho. Pero .: la hay por necesidad l6gica ;> He aquí, 
pues, que en los principios rriás absolutos y tenidos por a priori rigu
roscs. encontramos la miema hipótesis que en todos los otros juicio&, _ 
incluso en los rnod~stos empír:cos y contingentes. -

43.---CONCLUSION SOBRE EL PRINCIPIO.-Me paree.; 
que ya queda batante demostrado el carácter no absolutamente nece-
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sario del principio de :no contradicción. Con· esto des~pareé:e el a 
priori de su último y más sólido reducto. En consecuencia, . tene
mos esta verdad ganada: el principio de no contradicción es no a 
priol-i sin.o empírico: 

. 44.--CONCLUSION PARA TODOS LOS PRINCIPIOS LO..: 
GICOS.,--El carácter del de no contradicción es extensible a todos -
los principios lógicos; todos los principios lógicos son no a priori si
.no erripíricos. · 

CONCLUSION FINAL. 

45.--CONTINGENTISMO Y EMPIRISMO ABSOLUTOS • 
..:.._Hem<>s llegado al fin.\ Después de recorrer en un or,den sistemá-. 
tico riguroso los juicios desde abajo hasta arribá, los empíricos concre
tos, los científico-naturales, los geométricos, los aritméticos y loSo ló
gicos, hemos encontrado en todos l.;. misma nota de la empiricidad y. 
de 'la contingencia. El principio que nos guió fue el. descubierto 
en .los indudablemente empíricos: que el carácter empírico y con-· 
tingente lo determina no la relación entre sujeto y predicado (como· se '. 
ha dicho hasta ahora) sino ·1a naturaleza del sujeto. 1 En todos vimos 
que el sujeto podía no eXistir -y que por lo taTI.to no era necesario ~i- . 
no conting~nte. Así, pues, puedo asentar esta .concluSión general, . 
que era la tesis que me había propuesto demostrar: nada hay abao-. 
''lutamente necesario ni a priori; todo ea empírico y. continsente. 

46.-FACULAD DE CONOCER; NO CONOCIMIENTOS. 
Luego antes de conocer en la experiencia las verdades, no hay verda
des ni conocimientos. No hay verdades ·eternas; hay realidad más 
o menos permanente y duradera. D,,, acuerdo con ella, hay opera
ciones intelectuales que tienen sentido: son las verdades. 1 Pero és
tas tienen su salvaguardia contra la arbitrariedad sujetiva no en lo 
a priori y lógico (que es ·lo que se ha venido haciendo hasta aquí), 
sino en lo real. Hablar en sentido riguroso de verdades eternas, in-

· temporales, necesarias, inmutables, es un error. Hay verdades que 
sobrepasan a un individuo; pero es porque y en la med'da en que 
le sobrepasa la realidad.\! Por lo tanto antes de obtener un conoci
miento no hay conocimiento; sólo hay facultad de conocer._. Pero la 
facultad de, conocer no es conocimiento; como la facultad, en ur:í cu-

,. chillo, d., r.ortar, no es cortar; y como la facultad, en el ojo,de de ver, 
·no es visión.· 

4/nov./1941. 
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